
, d .v
...... -..s::aI ~I •

nOLSA DE MADRID.--·-'Colizución oficial del día 10 de Enero "de 1934.
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T'lulol S % amortizable, 6mi~ión 1927. (Sin lmpuolto.)

Seda F, de 50.000 (lesetas nominales, 1 al 8.860 \
JI E. de 25.000» » 1 al 15.000 ~... 00,40
» D. de 12,SOO» JI 1 al 26.600"'M'" 99,40
:lI C. de 5.00'1 11 11 1 al 244.100........ 99,4.0
:11 D, de 2.500) » 1 al 288.000........ 90,40
» A, de 500!' • 1 al 886.lXi7.. ".... 90,5(}

Titulo. S % llMorlizabh, emllión 1927, (Con ¡rnpul1do.)
Serie JI, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000........

1

» E. da 25.000 11 »1 al 9.()(()........ SG.75
» D. de 12.S00 ~ ~ 1 al IS.ooo........ 80,76
JI e, do S.OOJ» JI 1 al 144.000.. ...... 86,75
I ll, rle 2.500 D .. 1 al 169,000"...... 86,75
:D A, de 500 II . Jo 1 al 520.236"'H'" 87,00

Tltulos Deuda amortizable al 3 % (emi,iún de 1928).
Serie: n, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 72S......

II G, de ]00.000;10 JI 1 al n5...... 732G
JI F, de 50.000 11 1I 1 al 8.625...... 7a'25
11 E, de 25.0c0:D »1 al 18.552...... 73'30
» ~. de: 12.500 II 11 1 íll 14.999.. ".. 73liO
:11 e, de 5.000» b 1 al 80.000...... 73'50
II D, do 2.500 II II 1 al 75.000...... 73 {lO
:D A, d~ 500 11 1I 1 al 202.500...... I ,

Títulos Deudn l\Jl1ortlzllb1e al .. % (emisión de 1928).
Serie H. de 200.000 pesetas nominales, 1 nI 2.000 .

%1 G. tic 80.000 JI 11 1 al 915 .
» F, de 40.000 1) JI 1 al 4.659 ..
:D E, de 20.000 D »1 al 5.000 180,40
JI D. de 10.000 1> ;JI 1 al 1O.ou

1

~6,10
Jo C. de 4.000 II ~ 1 al 20.000...... l'lCl,40
Jl B, de 2.000 11 Jl 1 al 50,000...... 8U,40
» A, de 400» ) 1 al 141.500...... !Hi,40

Tflulol Deuda amorlizo.ble al 4,50 % (emidón de 1928).
Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs, 1 a1 2.900 .

JI E, de 25.(0) 11 D 1 al 3.000 .
» D, de 12.500 11 )1 1 al 6.000 ..
II e. de 5.000 p 11 1 al 29.000 1{)l,oO
11 D, de 2.500 ~ »1 al 25.000... lH ,liD
JI A, de 500 11 11 1 al 85.000......... OllíO

Títulos Dcuda amortizablo al 5 % (emitión de 1929).
Serie F, de 50.000 (lesetas nominales, 1 al 1.500......... 1l0,15

11 E. de 25.(00» 1> 1 al 1.500......... 901ó
D D, de 12.500 11 11 1 al 6.000......... .
» e, de 5.000 JI Xl 1 al 40,000......... VO.CíO
.'ll B, de 2.500' »1 al 22.000......... 99,50
~ A. d~ 500.'ll »1 al 80.000......... 100,25

69.80
72,50
711,25
73,25
7:j,25
732,'}
73:2ií
73,60

GO,üO
!i4,OO
80,50
80,l.lO
86,60
86,00
8U,üO
l:ltl/.íO

87,00
87 ,00
!i7.00
~:7,OO

87,00
87,25

IJI,OO
91.2lí
IH,OO
Ul,50
01,00
!Ji ,7G

00,75
OO,f'iO
99,M
99,50
!l1),EíO
00,60

30,2ü
1l9,25
00.25
UIl,2ó
99.W

100,25

1l·11 034
10·1-934
11-I·H81
18·1.034
18·1-{)34
18.1.03J

18·1·034
18·1·0:H
18·1·934
18·1·934
17·1·934
18·1.{)31

181·034
18·1·9:11
18-1-0::1<1
18·1-934
1g·l·fj3o!
18 1·03·1'

P&ECEDENTE~

20·:l-!J30
24 10·0:13
18·1·{)~'J..

IS·I·U:N
18·1·934
18·1·03'1
I8·1·V:H
18·]·034

11).1·934
1(j·1·fJ34
18.1·034
lB 1·934
1S·I·Y3,!
18.1.034

1
15.12.93al

UI·\}.9i:1il·
18·}·1)34
18-1-{)34
18·I·fJ34
18-U134
M-I·03i
18·1-034

.'

69,00
69,00
00,00
69,10
011,10
OOjlO
6{1,úO

81,00
81,15

79,50
7V,Üq.
7U/lO

7V,GO

80,20

Títulos 4 % interior (ZZ de Agosto do 1919).

I

(/0,00
(Jg,OO
00,10
GO,IO
nO,10
ü~,10

(jU,1íO

flO.40
80,W
1l0,'75
ISO,3l)
1)0,40
!H,liO
80,00

70,2Ji
78,75
71J,2ó
7ll,25
7ll,2ú

5 % amortizablll, emisión Hm, canjca,31l por la de 1928.

89,00 Serie F, de 50,000 llesetas IlOnunalc5 ..
8U,26 D It. de 25.000 1l » ..
8U,00 ¡, D, de 12.500) Jl ,
89,00 D e

J
de S,()()() %t »............................. as./u;

89,00 » D, de 2.500 JI II 88,76
8U,OO II A, de 500 Xl 11 88,75

'fhulos S % amortizable. emlsltn de 1926.

Ol'l.OO ISerie 11, de SO.OOO pesetas nominales. 1 al 350.. ~ 100,35
UO,21í » E, de 25.(00» 11 1 al 520 ..
D\j,25 1 p D, de 12.500 Xl 11 1 al 1.640 .
90,25 » C. de 5.000 JI !) i al 19.800......... 09,50
fJ9,25 II B. de 2.500 11 1) 1 al 15.400·........ IW,GO
1I0,25 II A, de 500 I ,. 1 al 73.000......... OO,tíO

Serie F, de 50.000 (lcsetas nominales ..
]) E. de 25'(}(){)>> :D , .
:.o D:I- de 124500 ') » u .

D C. (le 5.000» 'D U ,I ·u •

» 11. de 2.500 J) :al ." , U .. ~u.

b i\, de 500» » 11- .

l) G Y JI, de 100 y 200 pesetas nomina!es ..

4 % Cl:tc!'ior (estampillado) canjeado(! por emisión 1924.

Sede V, de 24.000 pesetas nominales •
]) E. rle 12.000 XI' l) ..u.u ·u.

» ])t de 6.000 Jo » , .
J) C, de 4,000 D ~ " .

D B, de 2.000 n » .
» A, de LOOO» ),l .,.. .

l> G y H. de 100 y 200 J}csf!tas nominales .

4 % alJlortizable, t.misióu 1908, canjontIa pOI' la dtl 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales" ..
JI )). {re 12.500» D .

!t el de 5.000 o 'j) .. " ·.. n ••••

XI ]l. oc 2,500 lt • • .

» Al de 500 '11 )1 u.

(; % l\M01·tíz"blo, cmi~ión lIlOO. cnnjeulll por la de 1920.

.'lO.OO Serie F, de 50.000 pesetas nomillales ; •
80

1
00 ;Q rf~, de 2~i.OO{)» »u u •••

SO,OO :o rJ, de 12.500 'O :l) ..,. ..

81
J
2ó .» C. de 1:;'000» »'1' .

81,7u D D, de 2.500'" .D 11' 11' ..

tll,7;'; .l> A, de 5(J() ~ :. ..

18 1·U34
13 1·934
J S 1·1]:14
18 loI.tiH
181-[1:14,1
m·l.!JiH
IS.1.U:: I

19 1·034
]S·I·U;H
lS-l-!.l:J-t
:u;.l·!-JiHI
15·1,03'1
lS·1.!J;N
1'1-1-964

~Rl!:Cm~J~~¡ v A L o R E B I,::':::':0. 11 M. !p~:.,I~1 .1
I Tanto 00 _._--

fecha I'Gr 100
~_'-"-.' w

l)·HI34
5·1·934

18 MM
lS·1-I}:H
18·1·934

22·7·Ü31
22·7·0:H
22·7·!l:n .
22·7.931 1
22·7.!J.U
2:].7.!J:ll

1'1·1-0:)4
12.1-U1l4
ljj·l-t.34
17·1·934
15·1·934
11·1.934

10·V~~lla3

4'1-0:-14
18·HIB4:
18-1,03'1
18·1-9B4:
18·1·D1l1
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02.00

240,r,0
270/iO

{MilO
104,20

J~~:~
7(};óO
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embolsado

Intrr~9 ~IltJal
por J{H)

(;00
100
475
47fi
100

aoo
500
lOO
500
/jOO
50fJ
f,CO
,"Oa
600
r,oo
nno
flllO
til'lO
DOn
500
liOO

70fiDO
2~üOO

271í,OU
72,00

400,00
811,40
8500
U4,I)O

104.20
100,00
87,00
7tl 00 IL
(;7:0U
70,'70
60,00
72,~P

'Il,~~
72,5P
72,5P
64,09

n·7'93I
18·1·934
1l·1-!J:-l4
18·1,Oa4
18 1·931 )
lS.I·P:H. ¡
13·I·M,~ I
ll·LO~'l·
1O+!l32
31·:1-031

22·I:!-93J
18-5·{l29
13·6-!WO
l¡HH}20
.<I·I&-D20
28-5-925

18.1.ll:14.¡
17-1·034
18·1,9:J4

{ 18·1-{)34

, ".. \-: ~~~ue,.:"'" u" ",'~ • L , ... • ...:':. _ ~__~= "

I !~~~CEDENl'~S 1 I VNlor nOntJIIBJ
V A L O R E S ,~;'MBIOS =-=,,=.=-=::-""=~-= VALORES DE SOCIF.DADUS I do

II'UOLIPADOS T I I CIIdlllilulü •.
/lechA Dnl!, I - I 1 .)f~

"" " por lOL I ACCrpNI::::l !'esctas . O'~ .....__- -~-¡ " "' .......,...... 1"": i.i!'IU"""~--'-

J8 1·(la~ lí40./íO 1 Banco de E~pa~a , ,.. /iOO 6.110,00
18·1 !034 27i'í.IJO Banco Hipotecal'io de lispafln.... I¡OO 11\.1
~8·1·o34 HlO.OO t Banco Es'pañol de Crédjto........ 2liO lV8.00
171·1)34 153,00 Banco Hispano·Americano......... óOO llía,OO
18 ·H134 202,00 COl1lllaílía Arre!ld." de: 'J..'abacos. óOU il04,oo
'~·l·fJM SU,lJO 1I AllC?S lforllOS do Vizcara.,,: j 600 11-1,00

181·l};J4 43,00 I SOCLC~l. Gral. A?LI-l Onlll1fltJ;lll !
carera de EspaOa./ Prcfercl1tc~.,

UI.}.I'ón Esp¡\üQ1a de E:·:pl,,~¡VOS.. \

Ferrocal'ril~~ M. Z. A. , ,
fCI'¡'pcal'ri1c~ Norte dc EspmiA, I
Daneo Españ~l Río úe la l?:ata'

l
OULT(I.\C10NE1:l I

Demos del P;HJCO d~ Espi\Íla,.", J
Cédulas del Ba¡lCO Hipotccarln.
Idcnl Id. ftl ,. , : u ..

lqeJIl id. íd t ~~, ~ 'It ,. p.tl ..+ .

~detn {di t4. t H t~ .....

Id~lJl td. {el t., •• u~ u u~.,

Ide1]l dcl n~!1¡:o de Crédi~q t~oclll,:
SOC¡Cúaú Gral. Azue,· de E3palit\.t

F"· 'C"" "r Z A' V· 1'1 J' Seri~ A,I. . 1r. . ., a a- s'· B. ... .one ,
dohd a Arlr..a.......... c.'. c·" , >lepe "

)

1,& mht
Idcm Norte de Hspa~ 2,· serie, I

ií¡¡. Emisi4" p de 3.· serie.;
Ell~ro dQ 19Q5,........ 4.- scri~. i

~.• Ilcrie,l

r
Á)'untamientl) de Madrhl, I

10 1-1l34 I )05,00 Obligaciones , , " i WO
U'l.U:~41 U~ QO l' Expl'Opiacioncs del Interior....... fiOO

~I> ¡·034- 76.00 I Empréstito "Villa Madrid". 1914.' 500
10·1·034 74,00. Idc.~!l {[J" 1918 " , ! óOL)

- f~E'1AB l\OMJNA{.~ lit!(lOOJADA- '¡¡cambiO!! r~~ftidoB por e! Centro Ofí~llll de CN_trft!ll:iÓ.:
. . " . - • "~ I de Moneda. que se publica en cump!Jmhmta gel ~umero

4 por 100 interior 19~(I••••• ,. 303,~CQ 8, d~ la, neRI ol'd~o númHO 61). def M Inlst~rl{i 4e Ha",
ld r . te· . 11 clcnrla • .le 6 el'! Septlemhro de 1930.
i ¡em f~n cOórrxllen .t ...... • .. • ~, ..... , • ." , ", ." ~.":"'P' ¡ "" li Hi'!!iA.q' '.'1\'".....--1 -
"~( oro In pr mo ." ••••••••• 1 ~ l. v1.A~~ "AU'!>". c:...ob..., "JI.At;¡, .~WOh ,,'1[11" ,
, FPf lPQ ~mQr~j~l>lll ~ ••••• , 4g'liOO~ l'~ MONlI:p~ "1 j P m' !'!IDimo\ I>!t ~LON BU", "' ~ al m, '"IDlrue
~. por 100 amOJ1.iza,ble 1028 •. ' ' 8. ÓOOi -- - "._." -"" -"-"-.-""
~OCliql1f<l} P.~I 13¡tuQ<¡ de.EHpllña t~ r0001 Libres t'tMel'linab. 38J!j :l8.0!j FIOI'LUea , , •• 4,87[j 4

1
Sfi.5

Jdem dEl la ArrendR~ª,!'!.q. ~~ '!'~ f'anMSfraoOE'.flCIJ 47,l}q !l7,líi¡ f.sIJudoa 3J,~O af,50
tla.cos .•••••• , • , • , •••••• '. :t. j'(.ooIJ)o"~re .... ti. • • 7,/JI} I'l,m' ICor.oheoooeJova-
r.uoa.re~-ortl~llJl¡rias ..... ·•• ~ J. " Olli! ... , , ",' • '1 36,~5 \3U,0.')

tq~.m-t'm º.Qn1Ilf\t.~"'!!' ~'! l> LU'1!"-.'!! U'" '.' (14;0,) !Oa,80 I 1'(''';011 lIrr~en~mOtlr
UllJóll bspl\ñoJn de P.xploslvoo. 1} I ! 0111 ...... , ... 2.1>0
OcWy:!~.q'l J]all'lQ WPQtql!~f1(; q~~b~Q1f1-r~e .... ~:~p~ ~:.,88J C.0roua.s8ueOllR .. 1,0:8 1I.~6ti' u por 100 •. , !p, lIO.OOO,¡1!rtlllOO3 St1lWG •• 2iJ,).lJ:'1 1-.,J"')lc,Ol'onu:;dllnr811~'i 1,7J 1,10
ldeUl hl1 al OpOl 100. ti óO.IX10,J.UuIgM J l(W,Ui.J 'lvtl,7ti¡iCorOIllIli.tlOrUO,ílil!l' 1,UJ 1,01

Cftrp\ltRII prov. do Deuda amortiZAble
,,1 5 % (emisión do J!lZ9).

Bonoa T~oro para el Fomento do la ~~.

4n!l~r~l! NaciOnAl, S %

Trtulo~ d~ )a J;>"lJ~a f~l'l'ovi!\ria IInJortiza,
blll del ~.tndo, al 4,50 %

Títulos de la DoutL,. rGt'l'pvt.n.- fHilprtiza.
b~e del F.stado, 4,50 %, emldón 1929. 1

SerIe A, de SOO peseta,,_ 1 al 100.000..... , 88,00
~ D, de 5.000 P 1 al (¡O.otlP.¡",· ~810Q
:& C. de 25.000 }) t a 6,000"",'

Ita ~if.~~nln~~I.J~.:¡ o;w,IIl u ~

Titulo, d. la P~llc:hl f(lrl'Oviaria 8lnortlza.
bl.. da) '¡¡;.tado, al 4.50 % I

Serie A, ~e SQO· pcsct¡l,~, 1 ílJ 5f).OOO....w I Q7,7,'í
» R, (le 5.000· Il 1 al 50,000...... 07,60
» C, do 25.000 " 1 al ü,QOO...w.

En· difer~ptc~ ~~.ri~~... r.~~!.! ••~!.~!.~!.~.!~ ••• a!!.'!

Serie A. de lOO pesetas, 1 al 4.687 ..
11 B, d<'l seo » 1 al 6.031. ..w .

11 ~~, de s.oca » l ~I 14.4J.J''''HI'
En djferentes serics 11l u

Uu difcrclIlcS H , ,

CaYpetll.s prov. do bonos oro do Tesoraria,I
al 6 %. a diez años. 1

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 9/.082....... 212,2/'í
.1) D, de 10.000 1) 1 ¡¡ 2ü.806....... 1 211/76

Seri Cl A, de Ero pesetas, 1 al So.ooo w

II B, de 5,000 :& 1 al 35.000 ..
Jl C, de 25.000 1> 1 al 4.000" ....

nll dlfcr~nteS: series+u H Ilo ••• u ...

88,00
88,Zl'í
88,10
88,50

88,00
8t1, ¡¡í
SS,jJ,)
70.00

fi5,óO
lJ5.f50
94,50
03,00

1)7,5Q
07,50
9725
90;00

9B.60

2Il,OO
211,00

'falltn
por lLJ',f'6cl'~

PREOEDENTES

]8 1 fl3·!
IS-I'031

2~J.l·mn

18·1·1)34
18· i·9:l4:
16·1<134
12·2·933

lJ2-8·0a3
·22-8,033
:n·8-\)3iJ
lO·i5oV;;a

18 ¡,f134
·17·1·934
10,1·934

.28-G-9a:i

1/)-1-034
401·034

22.12·1133
16·11·929

IN ----.I~ ~. ---T-~1 . n. , : ji iZF."*"'!"'., _k.. 1I

~ ".". ""

:;~~.~J;~;~ :.



X-249

EDITORIAL FlJLMEN, S. A.
,

De conformidad con lo qu-e <Üspone.
el articulo 1~ do los Estatutos de la
Sociedad. se con.ocn a Junta gen.eral'
c:.'{fraordinaria de aecionistas, que s~l

celebrará el día 31 dal corriC".n:e. a la~

La Junta general ordinaria de acci9...
nistas se celebrad ('1 martes dia 30 de :
los -eorrie-ntes, a las -once de ;Ia mana-¡18'j :
en su domicilio social, Carrera de Sa.!l f
Jerónimo. 'número 2-6, prlncip2.l. para l;l,'
aprobaeioo de la Memoria, cuentas l:
balances (Id eje<ciclo social de 1933 y.
p'ara la ref(lrD'la de a.lg¡:nos -ar1ículos dé ¡

los Estatutos 'Sociales. .
Screcuerrla 9. los señores '3.ccl:onista~

lo que dis.pone el articulo 19 de los E~
tatulos -vigentes.n l~ efectos de su asÜ)::
tencia a dicho acto. '

l.fadrid, 19 de Enero d-e 1934_-EI Di~
rector general, E. ZaM"O ~e Benito.

X-254

COP...PQRAC!ON ESP.A~OLA. DE CRE
DITO y FINAl'ZAS. S. A.

El Consejo de AdministraciÓ'Il de .esta
C-ompañía ha acordado que en los dias:
5 y siguientes del próximo mes de F~
brero, a las once ~e la mañana, se ven..
fiquen los sorteos de las siguientes -obll~.

gOO9:11e5, que deben amortizarse y el1
reembolso de las ttlales pertenece &1:
vencimbnto <le l.'" de Abril de 1934.

1.° Obligaciones de la línea del Norte.

10.453 obligaciones i.e la 1.& seria
3.940 obli~ci'One:; de la 2.. serie.

2." Obligaciones de la. ~a de Te.-:
dela <l Bilbao.

10.-153 obligaciQ~ de la 1.& serie
974 otligaciOIle5 00 la 2." smie.
15 lotes de residuos de la 2.& sene.

S.D Obligaciones de la linero de Astu~:

rias. Galida y Le6ll,.

1.216 obligaciones de la 1.& hipoteca,:
1.- serie. .

458 obligacioo.es de Ja 1,. h:lpo-teoá;,.
2.& serie.

675 obligaciones d.e jll. 2~" hipoteca..
469 obligaciones de la s.· hipoteca. ,
Lo que .se hace saber ·paTa conocj.!'

miento -de los portadores de estas ela';' ~
ses de obligaciones, ;p<N' si desean~ :
Cih~'""ii' a I{)g sorteos, qne serlmp-úbliCC>!;
y tendrán lugar los -dRls señalados. ez}.
esta capital,~ bs ofieÍlllas del~;
jo de Administrdci.ÓRde !la C-ompa:iíif4 ¡
.o\rkalá. 16, reroero. "."

!.f.adrid. 17 de Ene."'O de 1934.-EI S.it.
cretal-io del Conseio, Fcderi<xJ. J\.epM"a20.

X-261

COMP.A...~IA. DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPA.."'itA.

virtiéndose que.~o dicho P"A:':
ZO" sin reclam:aci.ón aJetma. se expedir(
el correspondiente duplicado del res-~

gual'do .extraviado. :melando -el pr..wi.. :
tivo y quedando el Banco -exemo de fu
da responsabilidad.

San Seba.stián. 13 de Enero de 1~34.
El Secretario. A. Acedo.

.. ~exo ñnico.-Página 3S9
l

P-19

.lEFATU:a...~ DE :\Gl;~

20 Enero "1934

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

• r

DEL"EGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Ovied?, 12 de Enero de .t934r---EI
Delegado de los Servici'06 Hidr.itulic~
del iMiiío. P. A.. Fernando Laguardia.

P-16

Don Toribio Garcla, como P.-esidente
de la J-.mta vocimll de lsoba, Aynnta-

. miento de Puebla de Lillo (León), so
lidta el aprovec:hamiento de 1M litros.
por :segundo de tiempo. derivados ,del
rio San Isid::-o, afluen-te ,del Porma, con
destiil.o a usos industriales, en lérmi
no del citado !soba.

Lo que en eumplimiento de lo dis
Iluesto en el Real decreto de 27 de
:Mao:o di: lS31, en r~la.ción con el dtl
7 de Enero de 1927, se nace público
por m e dio del presente anuncio,
abriend.o un periodo de ;treinla días
na.tural~. a contar desde el en que se
!)uJ)·Hqueen la G.....c:ETA DE 1L\DlUD••du
mnte el cnaI el peticionario presenta
ti. Su proyecto en la Jefatura de Aguas
de la Delegación. de ·los Servicios Hi~

dtiulicos del Duero (calle de Muro, mÍ
mero 5 Valladolid). durante las horas
hábiles' de oficina, admitiéndose tam
bién o~s proyectos que tengan igu~l

objeto que la petieíón anuncia'lia O
sean incompatibles oon él.

Valladolid, 15 de Enero de 1934.-:
El Ingeniero Jeíe de Aguas, Angel ~Ia

ría Llamas.

Don Torihio Garcla, com.o Presidente
de la J u·nta -vecinal de Isoba. Ayu¡::,ta
miento de Puebla de Lillo. provincia
de León, solicita Se le conceda un
aprovec.wmliento <de aguas, <m~;as ca
racterísticas son las siguientes:

Qbjete del nprc-y~cl1a..~ento.-USiOS

]

industriales.
Agua que se solicita.-150 Jaros por

segundo.
Corriente rle donde Se deriva el

agua. - IUo San Isidro, ~ente del
Porma.

Tél"lllino municipal doo.de se realiza
la 1oma.-lsoba, Ayuntamiento de Pue
bla de Lillo (León).

!soba 12 IIp. F.n...!'Y\ rll> 1Q~'{ _~l P;",
1 .sidente,'ToI"iliioGa~eia~ _wv_. - - -
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Ef:iCUELA CENTRAL SUPERlOR
DE COMERCIO

DELEGACION DE LOS SER"VICIOS
HIDRA.ULICOS DEL MI~{)

Don José Luis Tamargo DÍ::lz, Te~

cino de Las Regueras, pravincia de
Dvic-d'O, soHeHa la con~esión 1!e 325
1itros d~ ..g-üa por següi:ulú de iiempo.
derivados del rio MoJinón o de Anda
Eón, en. ténninos del 'Concejo de Las
Regueras (Oviedo), con -destino a la
producción de ene:rgfa eléctrica.

L-o que en. cumplimient'O -de 10 GlS
puesto ·en el articulo 11 del Real de
creto-ley número 33, de 7 de Enero
"de 1'927. :rerormarlo !por el 'de 27 de
Marzo de 1931. se pone en eonocl
micn-to de1 público, hacient!"o -constar
que se .abre un plazo cie treinta dias
naturales, eontados a part!r del si. Hfl:biéndose oeX'tra~iado el l'eSnna.rec
gniente al de la inserción del presente de depósito transmisib~e'l,úmero 39.17í,
anuncio en la GACETA DE V-ADRm, para. de pesetas nominales 24.500 en Deuda
Qtre -dUl'"ante ~l mismo presente el pe- 4 por 100 Interror, constituido en esta
~~i()"!'lario elllroyecto de las ohras -por SllCl.lTS5l el dia 29 de Didemb,e de 1920,
dopl.lcadG y con todos !os requisitos a ·favor de doña Magdalena Arrese Mu
e:':lgld-os en el mencionado Real de- fioz, se ammeia al -público, por .primera
c~eto.ley, en las oficinas de la Dele~a~ v.ez, rp.aro. <!Ue ~l que se crea eon. -dere
Clón -di! los Servicios Hidráulicos del cho a reclama-r lo verifi.«Ue -en el plaz<J
Miño; admitiéndose también en di~ de l.m mes, a contar desde la fecba de
~ha'S oficittas, y durante cl plar.o in-j 1.n. inserción de este anuncio t:n la "Ga
lU~9.do, olros proyectos que tengan el cero de M:::.{I..rid" y 003 dinriO'S más, uno
husmo o!J}eto que el de la petición de Y~rid y otro rlt" esta 'Plaza, según
n~unciad~o pucdm! ser !ncompn~- 1dete!"1ID1!fl el articulo 41 del "rigente Re
o.:::s con el,. gIz..-ne!J.to d-e csí<! lh~:¡c<J de Esnañ2: 2-d.

Por Orden ministerial de ~ -de ~ro.
se determina que poI" la Dir~on de
!eSta Escuela se convoque a concurso
;para. :prow:er plazas -de Pi"Ofeso.rcs Au
:riliar~s S1....pernui·llerari<!s.gratuitos af~
10s :a cada uno de los lUWP.1aS Fran~~.
lpgles e Italiano. En "Su wnsecuenCl~.

esta DIrección convoca a conCUI"50 pa
Ta proveer un~ Auxiliuria por cada uno
rle los mer-ciomidos i-di(¡mas, d~ confor
midad CG-D 10 dispuesto en -el Real de
creto de ::J1 de Ago'Sto {~ 1922 Y 0r?en
de 15 de Julio d~ 1932, public:lda esta.
en la "~c·}ta iie ~,~:ldriJ" de --x:.l n::~s

ya~. " .
Los aspirantes a cada una <le las Clfa

(las Amdtiarías 'Preseniarán las soliei
:tudes corresponrllenteseD. ].a Secr~farb
de -esta E9Cüela (Doctor Cárceles, 14),
(Iiricidas al Ilmo. Sr. Director de la
mi~a, en el improrrogable p1azo de
veinte diz.s, 11. contar desde la inserción
,(le este amu::ocio -en :la "Gaceta de Ma
odrid", acompañada de 101' documentos
que justifiquen la capacidad legal ~el
il'ispinmte y -de aquellos olros qce qme
ron aducir CGrno méritos.

Para 10m2r ps.rte en este concu...-so
s~rá uredso ser espciíol. acreditar de
hiJ:;¡n;cnte b a b e ... ~Udo "t'cin:i.ÚU
(lñl}s de edad, C2r~er <le antecedentes
~enales 'y ser Intcmlelte O Profesor
MeI'C<1.n ti].

Los aspimntes 'Prac1!cnrán el ejer
cicio oposicióo, que acnerde el TriJmnal
ocsignado por el Claustro, oon objeto
de anredar comparati\;'H!lente la C3.'Pa
cif:·ad Ipara el a~2mpcño del cargo.

Madri-G. 15 de EnerQ .ce 1934.-Ei Dl
!rector, Eúge..'1iQ de Ocl1():'l.

j-
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. J.~C' de la ma)¡ar,a, en el domicilio so
cial, culle de :t~arYácz, n'Ú1Dero 70, para
dar cuenta di' las resoludone,~ adop
'ladas por el Consejo en ·relación con
los acuerdos tomados en la Jun t9. ano
·terior. .

Se recuerda que pa¡'a tener der,'cho
de asistencia, voz :r voto, se necesita
'OOseer ....einticiJr.co acciones o :-eunir
~ste minimo con aquellas cuya reprc~
!6cntaC:l(m se ostente.
Ma~..id, 19 de Ene!"o de 1934.-El

Presiüenle, Luis de )liquel.-Po,: 0.-- ;.
~---- ------

den de D. Luís de Mi.:pd: el Admi
nistrador. Scladuy.

IL'[;STRE COLEGIO :,;üTARU..L
DE OVlEDO

Don Benedicto Blázqi.:("l y Giménez,
D<lC:lno del Ilustre Colegi') ::otari:31 de
Oviedo.

H.::lg'o sab~.; Qu~ el db 13 de )1:1Yo
último ,ha cesado en el ej~rc¡cio de sus
funciones como Xo!:::~:) ·jc Te....erga,

por haber :Idmitido el cargo Gt: ..:\1.0"'9:
do Fiseal de Audiencia, D. Juan Gar~fa
Yaidec.'l.S~ls y S:mtamarÍ:J. No oesempc
ñ6 más Notarias, Se s()l:cita la devo
lcción de fhmzn.

Les q'.!C te:1g:m que d·:i1urj¡· .:llguna
rcc~amación la formt¡hlrá.n ~mk esta
Jtm ta D!recti\·r1. ('11 ei térm¡n() (je un
mes, cOi1~do des<,e la publÍL'adón de
este anuncio.

Oyiedo, lG de E.1C:·O de 193-L-oene
dic:ü B1ázquez.
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SOCIEDAD AXüKIMA. ARXtiS - GARI

EJERCl.-;m 1!l33

{'<llanee cerrado e.. 31 de DiciemiJre de 1933.

PESET.\S

r(!h."".~ en ellenta eorrien-
I~ (':fI!Oro nominal) 122./~3.220,54

617.114.120,87

PE5ET.\S TOTAL . 707.465.793,44

IV.-Inmuebles ,.
Y.~Jlobil.i~rfO',cámara acorazada e in.sta·

~,\ laClon ~ ..
· VI.--OperacidI1es por liquidar (por saldo),
·;;"ll.-Cmmtas dü,ersas y de orden .

.!Valores en del'ósilo (valur
· lIlominal) - ~ .. !33.8¡j9.8S9,33
il'alores depositados para.
· canjes (valor nominal)... 7.81B.O:31,'Yl
~lVal"res depositados en {]a.
l rontia (valor nomina}}.... 673.000,;)0

10.000.000,.00

16.3.j\).000,0.0

47.OSó.G07,39
26.879,85

13.039,25
15.666.622,80

1.209.123,28

90.351.872,57.

485.869.S69,33

7.818.031,00

673.000,<ÜO

122.753.220,54

~lcrl'edores por valores en. depósito (valor
nO;'llin.al) .

~lcrecd()res por val<1res al canj~ (valor no-
m!::I:;-.}) ~ ••••••••••••••••••••••••••••

.4creedQt4~es por depósitos en garcntia (ya·
lor 'l~()minal) .

Acrecdon3 pftr caenta de valores (y~¡Jó)rLo-

.:r:.LO.ill) .

PASIYO

T.-Capital - .
B.--Fondo de reserva·...... 1:>.35u.OOO.O{)

Previsi6n para créJi[.os
en curso........... 1.000.000,U{)

Ilr.-.tcreedores:

.\) llancas y Banque-
ros, en pesetas... 9.853.873,57

Bancos y Bar;que
ros, en moneda
extranjcrn, 1"a10l'
efectivo 63.761,33

~) Otros acrcedo r e s
por cuenta co-
rriente;

Acreedores a la ....ista... 34.19:J.C20,85
_~creedores h a s t ,a el

plaz() de un mes...... 4t;.150,OO
.\oreedores -a mayores

plazos ..•.. 2.53·LSIO,21
.\creedores en' moneda

extranjera a la vista,
.alor efectiyo.......... 38f1.;590,:-:l3

IY.-Efectos y demás obligaciones a pagar.
V.-Úperaciones por liquidar (foouos pú-

blicos) .
YL.-Cuentas diversas y de orden .

VIL-Pérdidas y ga:n.aneias:
Remanente del ejer-cí-

ciC} 1932................. 35.791,66
neneficios !"eilizad<::ls en

1933 _........ 1.173.331,32

TOTA.L.. •••• 707.465.793,44

Bl'i'ce:1ona, 10 de E~ero de 1934.-El Jefe de Coontabili
dad, E:-nesto Pa:rrot.-V." B.O; el Presidente. Jllll.n Antonio
Ga1lJ.üzo. . . .
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25.433.717,ii
535.838,99

485.486,59
283.4G6,48

1'6.203.144,32

90.351.672,57

34:.479.267,58

11.49LU9,n

1.439.030,87

5.003.67 .t,~:1

a.833.iH,G9

1.i32.815,20

1.0::n.lS0,n

13.53G.323,79

. 9.707.500,Oa
21.034.952,72

945.893,75

CupO<Iles y titulo;; amorti=ados (des·
-contados) .

n.-Cartera:
Efectos de 'Comercio

hasta DO dla .
Ef,ectos de comercio

a ma:ror plazo.........•

Trn:LOs:

.'.

1" Caja y R,tnCQs:

Caja 'JO Banco de Ec>-
paña l{J.73'.J.S:J5,24

Moneda y billetes ex-
tranjeros, ....alor efec-
tivo' •...........•. '" .... 39.128,,'~O

Bancos y Bar:.queros;
en monada española. 4uI.303,n

Bancos y Banqueros:
en' moneda extra.n-
jera, ,alor. efectivo. 3ltA80,52

Fondos públicos .
Acciones Com p {l ñ í a

Finanalera y Fidu
ciaria _\rnús-Gari. ..

Otros valores ,
Dobles sobre valores.

¡ nI.-Crédilos :

J,... Deud()res con gm:an~
tía prendaria, en
peseta~ .

Deudores varios a la
~ist:l~ en pesetas....

DeudOlres con garan
tia prendaria, en
moneda extratnjera,
valor eiectivo .

COlilPA~IA DE LOS C.UílN03 'DE
HIERRO DEL KO~TE DE ESPA~Ar

14 Cümnañfa de IOf¡ ("..amiMs de Hie
: !lITo del Norte de Espar,a ahre un COIl..... -

curso para .eI su.-r.inistro de 37.000 me
tros de cable de ll.<:ero g[¡lvaniz.ado pa
ra ruspensi6n de MÍ>les eléctricos y
37.000 grapas para la unión del cable
de S<JsDcnsión al Inúl~iI>Jel ~on destino l

a la instalacioo de las señales lumin()-<
oSas entre Bar.celona y Mll.nresa.

La rssüluci6n de este conCll:l'so y el
contrato que se formalice para el sum1~

:nistro 8 instaladón de dichas señales SQ- ... -. ~ - . - - --"'~.,-
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~~cduarán con arreglo a la ley de Pro- 1
!tccción "3 la Producción Nacional. de 14
de Febrero de 1907, y Reglamento par:l
su aplicación. de 26 de Julio de 1927.

L·os pliegos de condiciones generales
,. oCcOOl,ómicas y de técnicas ·referentes
a este concurso, estarán a disposición I
de los intei"esados todos los día:,; labora
bles, de nuc"\"e a trece, en las ofidnas del
Servido de Aeopi'Üs d~ la -citada Com- ¡
¡pañia, situ::::das c:n la es!ación d-e ?lia· !
drid (Príncip~ PlO), PatIO de :\lercalIl- -
cías. I
L~s prOlJosidones se admitir:"ul hasta I

el momento mismo de la apertura de
pliegos, que tendrá lugar en lus citadc~ I
onÓnas. a las :once del día 10 de Febre-¡
ro próximo y deben p.-csentarse en plie- 1
¡go c~rra<lo y lacrado. con indicación
de que SÓD para el concurso de refe
["cncja. meti<los d::ntro de otro sobre I
dirigido al S., Administrador Director
de la Compañia de los CaminQs de Rie
!l"ro <¡el No¡,te de España, estación del
Norte. :\foorirl.

:\fadrid, 18 Enero 1931.

CO)ff'A~B. NACIONAL DE LOS FE
RROCARRILES DEL OESTE

DE ESPA..~A

División de Material y Tracción.

Concurso para 1:0. adquisición de ma
quinaria.

Auto.rizada esta Compañia para la ad
qubidón de múquinas-herramicnta·.s con
destino a ,los Depósitos de Vigo y Arro
yo, con ,esta fecha se abre un .concurso
Ll"cscn'ado a los constructores y alma
cenistas nacionales.

Los pliegos de condicio.nes generales
y técnicas que han de r-cgir el suminis
tro D<xlrán ~ -r: ex'Sminados los días la
horábles, de nueye a trece, en las ofici
lilas de Material y Tra.cción dc la Com
lPañía, estación de las Delidas, y las
proposiciones se admitirán hasta las
cator-ce horas del martes día 2íl de Fe
brero .próximo, las que debe:-án ser prc
senladss bajo sobre cerrado y lacrado,
con la indicación: "Concurso para ma
quin::¡ria'" en otro sobre, también ce
rrado, dirigido al Sr. Director de la
Compañid -d~ los Fe1r-ocarril~s del O~S'"
te de España, estació:rh de las Delicias,
Madrid,

El acto de apertura de los pliegos re
, ltibidos se He\'a:rá ~ cabo el día sigul{:n
~tle. 21 de Febrero, a las doce ho.as, en
19'as oficinas de la Dirección de 1::J. Com-< _.
-pama.

Madrid, 16 de Enero de 1934.-El Di
reclor de la Comp::.ñia, Luis Mor::.res.
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,tmlPAxIA Ai1REND.\.TARJA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

t.Concurso para In adquisici5n de 3.785
~';, > tonelarlas de parafinas.

,:' Ncccsitüv.d.. adquirir esta Compafiía
~ S.735tonel~;as de 'Parsf!nas, saca a
{concurso el suministro bajo bs condi
~iones téonicas y administrath'as ex~
~Í>r-esl'J.das en los pliegos que u1 ~fccto
:]tie:le a dis:posiclón de los señores con
~earsantes en su Oficina Central, Depar~
,.fumento de Industria, Compras Impor
'\ladón, Torija. núr..1C¡'o 9. jliJ.drid., donde
l-. ..... .

pueden solicitarse durante el plazo de
ndmisión de proposiciones. que termi
nará el dia 17 de Febrero, a las doce
d~ la mañana.

L-as ()ferts5 han de entregarse, bajo
recibo. en Secretaria gcneral "N"egocia~

do -de Rccepción de Pliegos r..ara Con
curso", o enviarse por correo ccrtifica
do y con aeuse de recibo, considerán
dose en este caso como feeh3 de entre
ga la de recepción enCA::'.lPSA.

l.Iadrid, 19 de Enero de H34,-El Di
rcctor general, l\laluqucr.
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CO~!PASIA ARREXDATARU DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A..

Sllbasta de la edifi~ción de b antig-ua
~i:ación de servicio del puente de San

Fernando.

Esta Compañía saca a subasia la etll
ficaeiún de la -antigua. estación de ser\"Í
cio situada en el puente de San Fernan
do. fijándose como tipo mínimo de su
basta_el de 22.029,56 pcsetas.

Est:lCompañía hace c~star especial
ment~ que los tcr.renos en que está en·
ci:'l.vada esta edificación no pertenecen
a la misma y, por consiguiente, no pue
de responder de la transmisión de 1::1
concesión.

Los señores a quienes interesc tomar
p::lrte en la suha-stapueden dirigirse
cualquier dia labo.l1lble, de doce .a una,
a.l Departamento de Explotación de esta
Central, Toriia, número 9, 2\ladrid, don
de se les fadlitarán 105 datos oportunos.

Las ofertas han de 'entr~garse, bajo
r~ibo. en Secretaria general, Negocia
do de Recepción de P,lieg()s para Cen
cursos. hasta el día 3 de Febrero .pró
ximo, a las doce de la mañana, o enviar
se por correo certificado y coa acuse de
recibo, considerándose en este caso co
mo f<.=clla de entrega la de reccpción
~n CUIPSA.

Es .condición preci.sa para presentar
oferta. unir a la misma un recibo de la
fianza entregada en la Caja central de
CA:\lPSA en Madrid. Esta fianza, pe In
cual se dará r.ecibo ,por duplicado y
que será de\"1lclta, -caso de no s~r ac('p
tada la oferta, deberá importar 2.100
pcs'.>trrs,

)ra·dri-d. 1~ ce ETIcro de lD3·t-EI Di
rcc1n:" /Zcneral, ~l:aJuG.u~•.
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JUZGADO DE PRIMERA IKSTANCIA
NUMERO S, DE BARCELONA

En virtud tie lo dispuesto por d !-:e
110. Juez de prime.a instancia núme-I
re; 5, de esta ciudad, en :provLler.cia
del día de 110Y. dictada en lo;; autos
sob.e procedimiento judicial st¡mal"io l'
regubdos por la ley Hipotecaria, pro
mevido5 por D. Felipe y ü. R'1p.lón
Cus~elIó Arques, contra D, Ramón Ca~ I
sella;; y D. José Borren, se saca a :>e- I
gllncla pública suba~:ta para. el dia 20 I
de Fehrero ¡próximo, :1 las diez y me~ I
dia, y en focal audiencia d~ este pro
pio Juzgado, Secretaria de D, Tomás I
Ri€I'a y Sans, lo. finca siguiente: i

Finca.-Casa en construcción, que 1
t.,ndrá bajos y cinco plantas más :r cu- I
bíena de terrado. y que adualmente
está e'n su primera planta alt::l, y que:se I
edifica subre "Sol::rr sUuaao en esta c::t. i

pital, b!'lrrio de Sans, con fLer:.~c o. la 1

calle de Bucns..entura Plaja, ;Y su sQ'·'
pcrfici~, de :212 metros 75 ceDtímetI'O~

equinlentes a 5.631 palmos seis cen:
tésimos. y que linda: Ipor su frente
l\orte, 'Con dicha calle; por la dcre~h~
entrnndo, Oeste, COn .otro solar de lo!
mismos Sres, Casell",s DorrelI: por la
izquicrda, Este. con finca de D. Ag-':;!k
tín Llana, y por el fondo, Sur, coo
otro mIar de dichos Srcs. Cusel!~s .,
BorrelI. Les pertenece, en cuanto a I.á
constl'"Ucción, p.o.r estarla nali:zando ..
su costa, }- encua·nto al solar, por ha..
berlo formado mediante di\""isiún de.
finca ml:iyor anterior a la de ésta, es":
tando inscrita en el Regisiro de la'.
Propiedad de Occidente, de esla crlpi..
tal, al follo 185 del tomo 1.~46. libr~
257 de Sanso finca número 7,323. ins~
cri:pción primera.

La subasta se celehrará con arreg!'o
a las siguientes condiciones :

Primer3. Que los autos y la cc.ti
fi·cación del Registro de la l~ropiedad
a que se refiere la re~la cuarta del ar
tículo ·131 de la ley Hipotccaria, esta
rán de rnan¡fiestoen la Se('r~taría del
Infrascrito. entendiénd.o·se cyúe todo li
citador acepta ,como bastante la titu..
laci¡)n, y que las carg-as y gravámenes
anteriores y los preferentes, si lus hu..
biere. al crédito del actor, continua-'
dn s!lhsistentes. y que el re:n::at:mte'
los acepta y queda subro~ad{) en la
responsabilidad de los mi$mos. sin
dC$tinar'Se a su extinciún el precio del
rem:lÍe.

Segunda. Que 1.0S postores, para·
tomar parte en la subasta, debe.r-án
consignar previamente en la mesa del
Juz~ado, o acreditar haberlo rea1ir.ado
en el Establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, P1>1'
lo menos. :JI 10 por 100 efectivo de la
canti.¡J~d de 75.000 peseta~. sin cuyo
rcqUlslfo ·;r.·o serán admitidos, d-evoI
viéndose neto contInuo el depósito a
los :po$tor.~s que no resulten rema
tantes.

Tercera. Que ser-virá de tiPI) p:-:ra
e!;ta segunlla subasta la e x pl·esr....·¡lI1_

tidad de 75.000 pesetas, que es el 75
por 100 del valor de la p;'¡mera.

Cuarta. Que los ga-stos de subasta.
pa;;o de derechos reales a la Hnden
da, ~nt!"ega de~iene~ al rematante y
demas que hublere, :rán a ~:~r!!,"} ell'}
rematante. . . -- ---

R:lrcclona a 13 de Enero de 1::J:l l.-
El Secretorio, Tomás Rier:l.

X-257

JUZGADO DE PRIMERA J~ST-"NCIA
1-!lnfEiW lO, DE K\R(:EhON.\

En vi rt"d de lo acordado por el ~.
fior Juez ,·!e primera in:,;t:mcia núme
ro 10, de estn cap:tal. en .provirkllci:J
de 12 del ~ch!Ult dictad~ cn el pro
cedimieilt:l .iudicial sumarlo que e~t3.•
blece la };)y Hipotecaria, il~stsdo por
d-ofia Carmen de Veciana LIarl, COIl.
tra Juan Domingo Albe!;:: Sahté. POi
el presente se anuncia, por pl"im;'ll'll
vez, y término de veinte di:'!s, la Y~n.
b en pÚ:Jlica ~ubasta tie la fl:l\':l. si.
guiente:

Una pl):-cjón de terrer.o D sol:-., n:1ra
edifiear, ce figura rectan!"ular, sitl!:::r!~
en esta ciudad, 'Con frente l) j'ae!u!l:ll
a la calle del Comejo de Ció:nlo. d¡)
superficie 320 metroscuadrado3, cc;ui
\'a]ent~s o. 8.470 palmos 40 c¿~nt¡m;)s d~
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Jlalmo cuadrados. Lindnnte: por 'el
frente, Este, en ona linea de l1)me~
!r.os, con la cit:lda calle -d~l COD-sejo de
Ciento; por la izquierda. -entrando,
SUT, en loma linea de 32 m~..ros, 'COn
r.estante terreno de la vendedora &e
ñora de Yeciana; por 1:1 derech2, Nor
te, ~n ob:a ig-olal linea de 32 metros,
con D. José Babot y ;POI' el fendo, o
espaldn, en una linca dc 10 metros,
í:on terreno d~ ]os $r('s. J. McrcaJé e
Hijo, Sociedad en Co!narrdita.

VaioI'"".).da en la escritura hMe del
procedimiento en 42.352 pes~tn.~.

El remate tendrá hlg:¡r en la Snla
2.udie!lcia de es.te Juzr;aao, sito en el
Pal:Jcio de Justicia, Salón de Fermín
Galán, f'l dia 28 rle Febrero pró::.:.imo,
.a las doce; ad"'irtiéndose:

Primero. Que los sutas y la cerfi
.ftcación del Regi,;tro n que se refiere
1a regla eum1~. estarán de m:mifiesto
en S(,.cret-'lria ; que se entenderá que
todo licitador acepta C(}JI:O bsstante la
titulación, y que las cal-gas o gravá..T!le
nes Roteriores y.res preferentes, si Jru;
hubiere, al crédito del (tctar, -con1inua.
rán subsistentes, enten[W~dese q11.e el
rematante 10"& acepta yqucda suhro
zado en la responsabindad de hs mis
'roos. sin <leS1:in:::rse a su c:;.5nción el
¡precio d~l remale.

Segundo. Que servirá de tipo. para
la suhnsta e! nactado en la escritura
de c.oustitodóñ. de hi¡J'O'tC'~a, y no se
admit:rá postura algr:n:<. quc sea infe
ri~r a dicho tipo.

"Tercero. Que para tom~r ¡parte en
1:1. snb:3Sta, deberán los licitadOTeSi con
~jgr:al" en la r.:fesa del Juzgado, o en
el Estab!ecirniento d-esUnado al efcc~"o.

eJ 10 ]")Or 100 del tipo de la subasta.
Cuarto. Que todos los gastos de su

:p.sla y demás inherentes a la :r.J.is:ma,
'.. ~:f como los derechos a la Hacienda,
i ~rán dp. cargo del rem::tante.

Bnrcclona, 15 de Ene,o de 1934.
tI Secre~ario. )'Ir.riar:-o Pujndns.

X-251

i r.:...era inst:Jn(Jt; luan de I1i1cbsa Fe- 1" JUZGADO DE PP.IMERA. INSTANC.M
ITer. NéMERO ~ BE HA.DRID

X-25,.,>

II En "rlrtud. de p7'0\'k1eucia <lictada. -en.
el dfa de hoy por el~ Juez de

1
mZG~~ J)~PIUMER.A.. L.~~4....."iCU I pru:oera mtane~ número 4. df! esta

I
rtUMERO 3. UE l'....1,.I;..uD : C2Pltal. Secretana del que a.l.líonZB. <en. Iautos ~ instancia -del Procurador dOll

I En vi!1'.,¡d -de 10 aeordRdo en proti. Marie.no Gal"'...ía Ensteio, en -nombre y
I dencia dictada con es-ta fecha por el con. poder bastante de doña Fidela Vi':
I Sr. Juez de primera insUmcia núme- llasuso Garcia como madre y represen...
I ro 3, de c!)ta capit<>!, en Jos auh;ls se- trulte legal ¿e las meoor{';l; doña Fide-'
I gurdos a insta.'lcla <.lel ba:1CO Hipote. ~ y doña Ana Gúmez Villasuso, en el

1

: ~ario de Espuña. con·tra D, Ar::gcl Ca- I jtp.cio uD.iY-er.ia1 de ~test21to de don.
lal tlel Castillo. hoiJY sus hcreliero~ o j M:~uel {~omez ~~es. se ha acol'd'l'do

I ca~ha.u¡CJltes, so.j.re seclicsírO y po- 1 SeIlfu'ar para el -día 31 del actual, a

Isesióu interina de ftn-ca illpolecad.-" en I las once de su. ~afu:m~ en fl local de.
garantía de dos préstamos hipoteca~ 1 este Juz;:rd.?, SItO. en la calle del G~

I riQs, importantes l,~ ¡;anlid2d dc 4ü.OOU I!.eral CastaDOs,n~ 1, para liey:u;
l pesetas de c·alJit.:lJ. sus inte,·eses y cos- ~. efect? la f(}:::m~C<Qn ~~ eorrespon
I LaS, s.e saca a la \'.e1üa en :i)~blica y ori- mente :m~ent.sr~o <le Jos bient:s queda-

I
mera subasta:la tinca 1JtlJotecacla- en d;JSal fu}1cCHIllC:l1tQ de <1icllo sefiQr y
garantía de die h o s iJr&stélffiú..... y c!.tar, a cuantas~as y -entidades S6
que es; - oonSlder~-:1~ acreec;<u~s "'-el fln:::.do dvn

I .ED. Vallecas.-Cnsa .':1.: Ie~iente. C~Jr:.s- :Manuel uomez ~arnes. para que com~

,! Lrucción en la. -calle de Lo.::ano, nim.ic- parezcap :lJ:J:te dict!o J~g¡;l'jo el ~pre
ro 20, con f~clln.da t~JlÜ,jCj~ .1. la c:.ile sado dia .y h-t)ra. con .ros documentos

¡ de Salvaciúr Martir.~ númcro 1 du- que acredIten en 1.m-nm su derecho eo
1 plicad'O; consta de J'l:i~b bzh, pr.illci- ~o tdes ,ac:>eedorcs; bajo aperdbimien~

f
pal.,. segun(!:l, y tercera y un pequeño ~ que.....!- DO ~~r. se llevará a
ñtico, d.isl.ri-buitias en ha"Hadones pa- e'.'7Cto ~ich& 4lliger¡Qtl eonla sola

I ra v:iviendas. "Tiene una superficie to- nSlst~C!~ de los ~e el!ncu¡-ran.
tal de 211 mcl:-os 10 dccimetr<:ls eua. y s:eIl<.!o desconOCIdo lOS aerccdores

1
drados. equiv3Jentes a :¿.íl9 pies CIl2.- ~ entidades que )HI.ed8; ~cocr el re,pe..

!
drados. Linda; al Ú"e::::k, con la calle i:do ~aus:mte SCD?r Gomez Bamés, se
de su ~tuaci&'l' por 1" der~cha eu.- _s Cita yor medi-G del pi'esente que
tt. d } . 'al! d -":11 ''1'oOd '":l- l- con el VlSto bueno del >señor Juez. fir-

o aIl o. con -u. e ~ e'::' ,- or _:1.a~- mo en: M:<drid a 18 d E d 19311
fulez; por la. .1zqwcr~, ~'()n sola.r de El Sec>v>'~"'''' Rl·.~",..v:eo ~~ro e ....,.. t·'D J sé I"'_~~l • D -\. '-<'1 (; '.1 • • ......... N •. _.u 'UOIDCZ..-.,xs o

, "O ......,..... J . 7 nciC aJa.... :Y :por bueno: -el JL>eZ <!.a pr.mcr . rt;m .
el ~.ondo. CO::1- el m:srnc ~ob.r de don Edu::u'do Pérez ~chez. a ~ ClB,.
Jose y D. Angel C4al.

Para cuyo remate. que tcnd¡-á lugar
doble y simt::1lár:ean~ente ante este Juz-
gado. sito en ;la .cal.le ·del General eas.- JliZGAD{) DE PF.~"ERA. I.N"STAu.~-eL-\
taños, nlÍm.er-a 1, y en d de primera lIi""UMLRO H; DE J:L!DRlD
instan'Cia -de AlcaU. de Henares. se 1
ha señalado -.el día ·12 de Febrero pró- En virtud d~ p.ro•.ickne.!f! Gict2;A..:t
::dm~, a l~s cn:::~ {!~ ·S;¡ lliañaüa, Laju .j por el sé.iivr Juez de prlmera insÍ1\n~
las cooUi-ciouessiguientes; ¡cfu número 1'1}. de Madrid. en el (.lJ8.

Primera. Servirá ue TIpo para esta. I d~ hoy, en los autos de secuest..,o pro
primera su~'ta la -ca.ntidaL! de 80.000 lUOV~Os por -el Procurador D. Manue!

JLZG.'DO DE PRiMERA L,,"STJu~CIA pesetas, o sea el fijado cn la escrnura. Martin Vdi~ ·e.:lll<'Jmbroe -delBauco hi...
Xrn!ERO 2, DE 1',!..1.DRID de préstamo hase de (;stos procadi- potecario de Espa..'ia. para hacerse co~

Por el presente que se -expi-de en me- mientes, no aWnitiénd.D~¡posturas que bro d-e 00s j)1'éstltnos <le 8.000 y 4.000
ritos de lo acor-dado 1)or el Juzf!ad-o de no cubran jas dns tcrc::ras partes de pesetas. hechos a doña Marh Josefa

• . [ •• ')... • dieho precio. y debic:-:t1o consignar Cruz en las escrit:l.t:-a.s '- ..le los au.Jrrf!11ern ms 3Ji..cla numC7C -. ..,e es.a . ~~ 1 Ji·t d ...- u
('~pital, en los autos de inicio uni'7er~ pr.eV.l2lnen«> O~ ·e¡ a ere:., p~'ra to- ! loo, se saca a la v~ta en vúbbca su-
~::¡1 de qujen~ JV'~n!'i<! de b Scdc- mar parle en la. snh."lst<J> el 19~ 1C-8 . hasta, pVrprimer-.a vez. la siguiente: .
.J::Jd Leonesa de "1Jrodu~~os Quimicos, de aquella cantidad:S!J] cuyo requisi- I Una casa sita ~ Alcalá 1ie G!.la<!aira
(:omiciJiada en Leño, se hace saber ha- to no serán admitidos. 1 y :su esillc de Orclhm4l., ant-cs <le Se
iKrse seña l[l(b para la primera .Tnnta Segunda, Si se h.icIeren. des postu- v~~.número 26,. moder;wo Según el
ff[C'núral d{!- ~;Cl"e!;Jcl ~ p~i"a el nombra- ras iguales. se abrir.i. nueva licitación ti"ulo. no oonS-tac-ao sn w¡>e..rf:l.cie· pero
mi*::nto de ~:'l::ti("os. el día 2f: de Fe- ent..-e los 00s remat~I!k5, y la consJg- 1 según medición ~entees de ¡;.i~ me-
ÍJrcro pró,ómo-, a las cuatro de la naci6n del precio sc ycr.illcará a los tros 20 óedmetros ~uadrados (1 sean
tarr.e. e,l 1:1 Saln u1.!dkncin del refe- ocho dia$ siguientes al de !a aproba- l/}.!I40 ;p!egcu.ad~ de los {¡uf) OCU" .
ricio ,TllZg3GO, s~to en lo c~lle d:!:~l Ge- ción del remate. 'Da 10 edillcado 217 metros 2V deci~
neTal o.st:'!fios, número 1. y :lccrdado Tercera. Los aU:I)$ ~- 1Jl titulación, metros. c.estinándose el resto a iar~
a la ~ez, se dte 31 Q"'J~htado ~. a los supIi-da POi"" cer....illcaciún del I!.egis.iró. di.ll. <

ac-:-eedores -desconocidos q tI e puedan se h::Jlarán de r.:Jani~csl:o cn h Sec!'e- Pa~a su re:nate, Qle se.rá doble y si...
cxis!ir. "l)ol"P-:I<0.in de -edicto fu:.~~tv taria del que refrcr.da, entendiénc!.ose multanoo en 1a:s Salas -de a!.ldiencia del
('n 1a "Gaceta ~c i\í:Jó"'ici" y "Bo]etin qL~e los licitnd.ore.s ac~p~:m como bus- Juzgado o-e~ instrmcm 'lt:fun.ero
Or.el:::l" -de esta pl:"oviada y de León. ta¡.~1:: 1a misma, si·u dc~'ecliu a exigir I 1O~ de Madri~, y del d",,_ Utrera, se ha:

y pan. su imerción en la "G;lceta ninguna otra, y que h, e:J.r@s O gra- Ise¡ulado el ma 16 de l'tilirem pr6:ti-
de :M.ndrid". a fln de {me sirva ¿oc d. vánlcnes anleriOT/iS al e-édito del ac- mo. a las <ioee -de :>:1 mañana.
t::wión ¡;, ~05 aCí~edo¡-ú de la (;ntldtod ¡ ter, contim"::l.l.".lb St.":!lSi3tentes,· entcn-. Lo que se hacOl P'Úbtico. aciyirlién~
~ebrada. t2.11lQ descoIl,)C¡do~ ~omo los diédose que el l"ematal:.te los acepta y I ~S'e:
~le nI) ~)ued<;!1 ser eit.1d.1, por 113~r ! (Hled~. scilrog8do en la responsnbi3:i- Que 1i1d..:ea-da ftnca saJ.e a. J>r'..lIl~ra: su...
"2rÚ"lfl t_ el {::~m;"l'mO ('<":.le cons!a Nl !'l , ¿<Id de los mismos, sb clestinan:e a i bsta en h 5U1t'.a.rl!l 26.000 ~etas. tl.j-a
r-el:'<ción present~ila, y <:on la :pr~",,"cn- ; $ucxEnci6n ~l precio del remate. 1 das en In. condición ll!l'rléeJmIJ. <l~ Iá
~'!ñn (le <p-c ,'"d:dl:1 ju:::ta e ~ddl!n:'á r }'.¡¡drid, l·{) de Enc;,u de 1931.-EI 1escritura d~ IlréstSl!lo base -de los su
ron los Qt¡e COllCU¡·r",n. c..'\-pido €l pre- J SeGdari-o, Ped:-o Pél'cz.-E1 Juez, Ur- 10s.
~ei!~e que rimo en 1~,jrij e Ir. t.le j1 S:CiIlO GÓmEZ... Que no se admitlrin postnrns q"Je
F..n~ro dE: 1934.-El Scc:xtl'lrio, A:I~~'nio 1110 eubl'a1.l. J.us d-os iercerns pa-t"f>i'!S de
d' áilez.·-"isio Duc;no: el Ju~z de ¡J r~- l.-,.253 le. cantidad tip? d-:: SUDll:5h1:



JUZGA-DO n:3 PRIMERA lNS-TA.NCL\,;
~L'::',IERO 21, DE MADRID

El J11Z;:' eI1J d~ primera instancia nú,:;'
mero 21, i'h esta ~a:pit::.l. en providcn.,
cia de h-o::. tlict<td~ .en autos de s-ecuesf
tro a instancia dd Banco Elpotecari(J,
de Espa:;a, c{)ntl'a D. Alberto SeI'r:mQ~

20 Enero 193:! Anexo único.-Página 343 '"

¡mani.fl.est:o en la se-c-r-e-ta-'-ia.--d-el-que--r-e---tr-u-C-C-i-ó--n-c-o-n-sl-·s-te en el vacis.do der~

l
'frenda, donde podcin se¡- ex:.unit1:i.dos :rreno para las zanj:l8 de dmientcs. 1

por los que deseen tomar parte en la ésto-s, de fábrica mbda. Fachada dO,
subasta; que se entenderá que toJa 1í- fábrica de ladrillo con cicclo de can~
ci'tad{).r acepta como hastante la titu- tería de piedra beIToqueña y coren y

f laciém. y que las cargas 'O gr3:vámcnes da su altura coa alero d.e yesería co~
~mÍf;riores y los.. preferent~~ al cr¿dito su canalón y bajadas de cl·nc. EIItr~

[del a.ct~r. CGntinuara
l
' n ~ubsistcn!es, m

t
_~.r~cOasd,,"'se;:Uo·nca.llae~..:~eos \"':ya?.?~oTeu';S~:Ri~

.::ntcndiend.-Gsc ~ue e rematunt.:: los "--U 'V.. UJ.lJ.J. '-"'''''' - J JO;<

acepta y qneda subrngz. do en 1.J. n:Sr so negro, guarnecidas y biaD<!u.eados ,
pOllS:1biUdad de los mis","110s, sin des- labrados al descubierto, en los corre;)
finarse a su u.üación el precio c.el dores... Entrama-dus hcrizODlales fo~.

'.. t J'ados a ciclo rase> y ,marne-cidos ~;J .lema et o- ..1,J

I }.L~drid. 17 de Enero de 19-3L-El blanque..dos. Armaduras enta:bbc:ast,;
Sec t .' Do"~ J' T f.. E'" teJ'adas v atir::u::tu-rias a·, cielo raso, co ,

1
re a¡-~o, c"",¡- u:.,n n.an.e. - ,~ J ...

J~ J ''''n A P~c'-ec~ sus lineas. cana!'o::les y h":a.das corrcS'!'.·.
•

lJez, ¡,~ _"">.. ~ <1 ~, ._

X-253 pe>ndienles... Solados !le bald'Osa y eno(¡ tarimados ne¡;esarios. Hierr.o en reja~¡
I , balcones y antepechos. &-éX.era ordij
¡ J!jZGADO DE p:¡;¡,n.::tEli.--\. lliS'l"A...""-::CIA ! uaria de ida y v~eita con U1ltep~hq
¡ Nl.TIDmO %9. DE :nADRID Itabicado y paSa.Ill2.nOS de :nadera. F0.4
1 gones y comUIles, y éstos oon bombiri
j PC'l' el presente, ye::l ......irtud de pro- Uos y bajadas ere hieno, fundido y t~
! vi¿e:J.cia del Sr. Juez de primera inS-¡' pas con acometimiento· a, la. alcan.tar~~

j
' randa nílmero 20, de es.ta capital. dic- Ha general. Puertas. ventanas y vid..-i' .

tada en el dia de hoy, en los autos se~ ras con t.odo l~necesai"io y demás qu
;midos por el Pmcurador D••o\.lfredo I constituye la referida casa. •
Corrca, en nombre del B:mCl) H:potc-I Dicha. ~ulJast.a te,ndrá lugar en. el lq-l

I ;;2riO de España, contra D. J!eSÚS }Iu, cal de e:,;te Juzgada el dia 22 de F~
1 iloz Cast:li'ícl,. wbre Sl!.-:uestro y p'os~- brero próxim'O,. a las- diez de su muña::.,:j

[

1 sión interina de una finca en cuantía ¡ na, bajo las siguientes ..J

de 38.500 ¡pesetas, se S2Ca. a la. ven- ,

1
tu, por primera \'cz, en públic3 subasta 1 Cow1icf.o....es. ~
la fbca hipot~c2.da. en gara-ntia de la 4

1 exp:-es::.da c=tld2.d, consistente en i Primere. La referiilil. finca sale

l. Una ca.om sita en esta corte, )" su ea- ¡ p.üblica subasta. ~or 'primera -"'CZ,. e
He del OIívar, seüalada con ~l nÚlne-. ; la ca·ntidad de 77.001} pesetas.. 1

li ro 54 moderno.. 11 )" 12 antig-;,lOs de \ Segunda. N.o' se admitirán. postura!
la manz.ana. 44, que correspcnde al 1 que DO cubran las dos "fcr.cer.a:¡ part~t
c:list?iro mun.ici.Ilal del Hosp~taJ, barrio 1 del expresado tipo. ' !

! del Olivar y cuartel h¡'potecurio del Tercera. Que para tomar ~e e¡¡,
i Sur. Linda: ~or su íacll?da, CQn la ca- I la subas:!:a, deberán. oousignar los •
I He c.el Olivar;. por la medianeria de su t citadores en la mesa. del Juzgado, o e -,
t dercc.b:. con la casa número 52 <k la 1, la Caja gener::ll. de Depósitos, el l~i c..TIe del Oli\:ar; por la. ~cdiar:eria de . p1)I" 1GO de las expresadas 77.000 pese« 'l.
¡ su ízquicnb, con la casa n(lmero 56 ¡ tas, sin cuyo requis.it& RO serán adii'J
1 moderno de la, citada ca;le del Olivar ' mUidos.!.:
1 y co-n la casa número 53 moderno de 1 ·CuaI"ta. Que sise iriclesen dos. pos~ j
I la cnl!c de La.ap.ié;;. y por la r::::cdia, ¡! turas iguales. se abrirá nueva licita;.'i
I 'de t te ' • ción entr..,. los dos rema.tantes. .~~!
i ~e::gs 4.9 S; 5ism:;d'e~~s '~: ~~ci~~ ~~: ¡ Quinta..... La consignación del p~.....i
¡ He de Lavapiés. 1nde PQr $.U facha. ¡cio se vCl'ifico.rú ~ los ocho días- "5i~)
r da 25 metros y 71 centímetros; por ¡ guientes al de la"aprobación del r~~

I la medianería de su derecha mide 15 ,! mate. ti
met:-os y 70 centimetros; POI" la me- Sexta. Que lQS títulos, suplidos IX>~i

1 dianaría de su izauierda. 11 metros v : certiflc3ción del Registro, se hullarái.( J

l
· 4,5 centímetros, y- por la medianeda 1 de manifiesto en la Se<:retaría hasta el'

de su testero mide 25 metros y 41 cen~ r acto del remate~ entenrliéndose que t~~
HmcITos, cuya línea es compucsta de I do licitador acepta como bastante ]a~
dos Eneas que forman entre sí un án· I titulaci6n, sin tenel" derecho a exigit~\
g'.llo obtuso saliente, midiendo In pri- ningunos otros; y ~ f
ffii!r:'l. que tiene su origen en el c:..tre- 1 Séptima, Que las (larg~s y gravá"\l;
mo de la medianeria de la izcr.úcrda, menes :m'eriores y ros preferentes, si'
18 r:etors y 1"6 centir:le~ros, y T::t se~ los hubiere. al -crédito del ador, -con(
@Inda. siete metros y 25 CC!lti..netros,¡ tinuarán subsistentes, eukndiéndosr{'
L:>s referidas líneas f'Orman la figura que el re:uatante los acepta y queda;'\
de un polígono irregular de CJllCO la- subrogado en la rcsPC'l1<Sabilidad d~:
dos que, medido geométr.icamen'::e. ¡los mismos, sin destinarse a su eilin;;C¡
comprende una. super.D.('ic de 352 me- ción el p¡:-ccio d-el rem.'üe.'·¡
!roscll:H1I":ldos y 36 centímctros, taro. 1, Dado en. jíac1rid a 17 ae Enero d:J;'
bién cuadrados. Sobre esta supf;:ficie \ 1934.-EJ Secretario, ante mí, Rafael;¡
Se halla construída la -citada ctlsa, de • L. de Pando.-Visto huer){): el señor,-'
pl::J.nta bnJ'-, princip:1.!, segunda y fer- Juez, So1:.:·no, ¡

cera, ccnsistcnte en cuatro crujías y X-2-65 ¡

un p:rtio en el que está s~tt1a.da la es~

calera, que Ixme en comunic.acióD ;::mr
UItO de los tres -corrcd-o::cs que hay
en cada piso las ocho habitadones en
,<ne estJn distó.buídas. cinco ex:lf;;io
res y tres interiores en c:l.da U;l3. de
~:::<; Dhntas principal, segunda y ter
ceI'a, En pl::m~a haja se haHa distri
buido, en port31, porteda y tres hahi
t::.cicncs tiendas. Su material cons..
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En virtud de lo ucordatio por el .!t!z~
gato de I"rimera instaI1-cia número 16.
de :J;<dricl,. en ¡providen.cia de e!:>ta fe
Ch3., dic:bda en les autos de I)I'Oceói
l1liE"']1to ~umar:o r~:~l.llado en ei articu
lo 131 de la ley Hipotecaria, seguidos
por D. Juan Antonio CarrHe-9 del Cue
to,contr:: D. Abelardo :Miranda Fer
nt..ndez, para, la efcctiv.idad de un cré
dito de 15Ü.OOO pesetllS, ialereses y
cos~s. se snca a. la veIlÍ3. en púbIic-a
y tercera subasta,. sin SJuje,-:ión a tipo.
por termino de veinte días, la fiaca
hipotcc:idJ. en gara.lüía de dicho cré
emo. qUe es:

Una C::l.s:¡ enconstrucdón en ~la
drid, y su cdlo de Bravo :JIurillo. mí
mero 22, e<ln y:;el!a a la de Viriato.
que constará Ji: ocho plltntas, o~¡¡pan

do la construcc:ón en siete pI::mtas
4·06 metros éü~d:'ados, equiv:J.1cntes a
5.229 pies cuadrados, y en planta (!e
ático, 302 metros euadrados, equiva
lentes a g.S~ pies cuadrados, h:illán
dose el resto destinado a pnti{ls.

La subasta tendrá IU;:l.ren la Sala
audiencia de dicho Ju~adc. sito en
la calle del G-e;lernl Castaños, TI:::~e
ro 1, el di::: 28 de Fcñrero ~róximo, a
las once ce S':.1 mañana, baj-o. lu'S si-
guientes condiciones: -

1.'" Es,la terce-ra s"i2!':Iasla, co::no se
ha dicho. se éeIebr-a sin sujeC:Ó!1 a ti.
p-o, si Men. ios licitadores dehet4Ín
c{}r:ló.1gnar previamente el lí) por 100
de,1:1. c:).nEd~d ~!3 187.500 p~s!?tas, que
fue la que S:;:',"li,) de base '1:::ira la .sa-
gtI:1ca sub~s!n. .1.

2.· Los .:m.to:> y la cei'tiD.cadc::t del
R.egistro de la Prouiedad a que se re
fiere la re',::;la c,-mrta del ariíC1110 131
de ).a le:\': llioo~ecarb.. se hallar:í.nde

P...;ZGADC} DE PRrnrET'..:A. IXSTA::.CIá.
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Q,-it~ p:ll"a temar p:n1e ~n fsta ~c
berim los licrtndores consignar pr~;~~

mente c::; la mesa del Jazg~~ o en d
est~bJedm¡~rrto destina{\o :al erecto, una
cantidad i~i, p(:¡- lo meno:;:, al 1.0
por lCQ e;~ctrro '<:iE: e:r.presad:t. ean~
dad, sin C'tlYO reqnlSlto no serar: ::l.'dml~

tid:15 sus prcrpo~ciones.
Que los autos y la ee!':!..m~¿m: ~

pe8da por el Reg¡~tro de la Pro~:edsd
cornmondi-errte, se hclbn de m:.ll~illes1o
ea la·Secretai".!a del infrascrito pa.::!.
eme o!!ed~n ser t"xammado5 po-r- los

liót:nfores ent~ntHéndoseque los :ice~·
t:m. sin tener- nereeh'1 a exigir TIIn'
glmo5 otl-OS, .

Que ~as cur~as o gr<l~a:TIe:l.-!s 3r!te
ric. re~ y ;¡ e-1Ter:tes, si los lmDiere, :tl
erMita cel P:~:lro Hipot~rro, conti
mmnin sulJsht'.;;:¡lc's. ('Ir:cncié:'''''";oSf.> asi
m¡:ml() ql!e el rematante ¡!)oS. ftce;>ta y
queda subrogado en la respon~abmJad
<i~ tos mi:=..mos, sin des~;:1~~C :l su e:":....
tinción el precio ud re:-::ale.

Que si se hicieren dg~. postm-as- lf;U:.'.
les se ahriril Hueva licilación ~ntre los
Tcm.:ltanies, y

Que el precio tvt:ll em. q;:¡e ~a r~

IlUltada la finca. -descontado lo c;uc ~e

deposiíepara ton:ar :Parte e':l la su
basta. s e CCllsjgn$"!"~ d~!!tro de los
ocho dios ~igukl'ites al de la ap::-obadén
del remate:.

Jiad:-ül. 17 de Enero tie 193·t-El
Secretario, Cúndid'J G:I.-eia,-EI Juez.
Ma.r:.i:l.:lo L:!ján.
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jaron persona ::tlguna autorizada par.
el cuidado y admi'Dístración -de sus
bienes, t que t~nto el peticionario
corno sus dichas berman<"ls doña Sofía
y doña Elvi,ra, son los parientes más
pr6ximos ,de los ausentes:

IlesuItando que recibi da con cita
ción del ::-.~inisterio fiscal la in.forma~

ción oCrecida. declararon tres testigos.
eX3.,lli,nados que fueron con las pres
cripciones legales, y de cuyo conoci
miento dió fe el aut(xdzante, ser CÍer~

to y constarles de cien,cia propia los
he<:hos expuestos por el D. Antonll)
Peña Rodriguez en el escrito :.Interior
mente relacionarlo; y que, comur.ica
do este expediente a dicho :mnisterio
fiscal, ha emitido su dicta'men en el
sentido de no op.,)nerse .:t la declara
ción de ausencia soUcHada:

Considerando que según el a,rtictIlo
del Código civil. 181. cuando una per
sona hubiere des:"lpareeido de su d04
miciHo sin saberse su paradero y sin
dejar apoderado que administre sus
bienes, podrá. el Jue7-. a instancia de
parte legitima, nombrar quien le re
preser;te en todo lo que fuere nece
sario:

Consider3ndo qn.e habiéndose justi
ficado plenamente por- la información
testifical practica da, la ausencia el]¡
ignorado paradero, por más de dos
afias de Jos hermanos D. Eduardo.
D. Fei"nando y doña Adela Peña Ro
dríguez, sin haberse tenido tnotícias
de .los mismos, y que lO!;. a·clores don
Antonio, doña Sofía y !laña Eh'ira son
hermanos de los ausentes. procede dic.
lar la resolución· 3. que hace referen
cia el artic~uo 184 dellI'epctido Códígo.

Vistos dichos artfcl.uos y además los
2.033 y 2.034 de la 1 e y de Enjuicia
miento civil, se n"lmbra reprcsenta'1lte
de los ausentes D. Edua:-do, D. Fer
nando y dcña Adela Peña Rodrlguez.
a su tío segundo D. Adolfo Peña Vie
ra, mayor de edad y .edno de esta
capital, facultánd ole })r.r:t todos los
a-ctos en que sea necesaria dicha re
presentación, así en juicio como fuera
de él.

Se declara la ause-n<:ia en ignorndo
paradero de los referidos D. Eduardo.
O. Fernando y doña Adela Peña Ro
driguez, publicánrlose esta decls.raCión
en los sitios públicos de costumbre
de esta capital, último de los domi
cilios de los ausentes en );:l. G.~CET.-\:

DE M.4.DRID Y Boletín Oficial de esta
provincia por medio de edictos. con
el inteITnlo y término de dos me.ses
cada uno, llamando a la vez a dichos
ausentes y a los que se crean con de
recho para reclamar su representación.

I si aquéllos no se presentaren; y lue-

Igo que transcurran seis meses de la
publicación del primer edicto en los
periódicos oflcie.les, dése cuenta.

I Así por este su auto lo mandó y fir
ma el Sr. D. Arturo de Ascanio y Ta

I losa, Juez de primera instancia de esta
I ciudad y su partido, de lo cual yo.

Iel Secretario. doy fc.-Arturo de As
c:1'nio.-Antc mí, p. H., Anckés Fer·

1 náud."
1 y para su inserción en la GACETA

I
DE )!ADRID. libro el presente en la du
dad de Santa Cruz d'i! Teneriíe a 3 de
Enero dI': 1934.
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JUZGADO DE PRD:IERA IKST~-\.NCL-\

DE SANTA CRUZ DE TE)¡""ERIFE

Don Arturo de Asca·cio y Tol05a,
Juez de pr'c'.lera instancia de esta ciu
dad y su partido.

En virtud del presente se hace sa
ber: Que en el expediente de que se
hará mérito, se dictÓ' el siguiente

".\uto.-Juez, Sr. Ascanio y Tolosa,
Por devuelto este expediente de la Fis
calia y resultando.---'Que D. Antonio
Peña' Rodríguez, mayor de edad, pro
pietario y residente en esta capital,
por si y colmo mandatario de sus her
manas doña Sofía Ji doña Elvira :Beña
Rodríguez, acudió ;¡ este Juzgado con
escrito de 13 de Junio último. pre
sentado el 14 del mes en curso. en
acto de jurisdicción -roluntaria, inte.
resando la dec!2rsción de ausen-c.ia. en
ignorado paradero de sus hermanos
D. Eduardo, D. Fernando y doña Ade
la Peña Rodríguez. mediante haberse
ausen·tado de esta capUal hace más de
quince años, sin que h3yan podido
obtenerse noticias directas O iondLrec
las de ellos, a pesar de haberse reali
zado indagaciones para co·nocer su
paradero, publicándose taldeclaraci6n
en los periódicos ofldal~s segÍ!.n })re~
....iene el artículo 186 del Código civil,
llaman,do a los ausentes y a los que,
en caso de muerte de éstos tenga'n
derecho propio para reclamar su re
presentación si aquéllos no se, presen
ta·ren. interesando también se no:mbre
representante de dichos auscntes; pues
si bien no tenían al marcharse hienes
ni negocios de clase algunfl. sí los tie
nen ahora, con motlyo del fallecimien
to de su padre D. Ramón, Peña Me
din9.. en que es preciso proceder a
la divi~iónde sus bienes con anreglo
a las prescripciones del tesL1.moo.to
que otorgó y del que presenta el opor
tuno testimonio; proponiendo para
tal nOlmbramiento a D. Adolfo Peña
Viera. tío segundo de los ausentes ma_
y?: de edad y Yec~no de esta pobl.a
ClOn, ya que no eXIsten otros parien
tes de los que menciona el articulo
220 delCóldigo civil; y ~ medio de
ot1'05i' ofrece inform3ción de testigos
para acreditar ia ausencia de referen
cia; que sus citados aerm:tn03 no de.

En virtud de lo dispuesto por el se
ñúr Juez ele primera instancia acci
dental d~ este partido. en providen~

cia dictada en el dia de aY/;'I", eP" el
expediente de <ieclaración de ausencia
de D. Emilio Alemany y Com~s, por
el presente se llama al reCerido ause-nte
y a los que se crean con derecho a la
administración de sus hiene;;, si aquél
no se personar~; preybiéndosc a aqué
llos que la administración de tales bie
nes ha sido soli<;itada po!" D. Esteban
Alemany Comas. hcrrna,¡:'O de coble
vio<:ulo del ausente. y a los qne se
crean con mejor derecho a la adminis
tración, deberán justificarlo documen~

talmente. compareciendo ante este Juz
gado dentro del término de dos me
ses siguientes a la fech¡¡ de ]a publi
cación de este segundo edicto.

Sabadell, 23 de Dkicfllure de 1933,
El Secretario, CarI<:os tiarcül Loynaz.
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T'üZGADD DE PRI»ERA IXSTAXCIA
DE MA":'U.COR

Don AbC'lardo Sánebcz Bernai. Juez
.il1.e primel'~ instancia de }Ianacor.
; Hago saber: Que en lG de Fe-h:-cro
,úlllmo, se ~ec!aró la ausencia en ¡Mno
rada paradero {le l\Ji~uel }Ias _-\tlro
,ver, YC{::ino de :\Ianneor, casado con
Juana Grlmalt, sin que !::c ha:.-a pre

.Gcnlado despu':s de ll:unúr"ele pJl' edic-
¡t(ls.

y :mnqne se dke que carece de bie
t:..es, su referida esposa solicita se le
Qlombre administradora da 10 que u su
Jl1arido ~udiel'a pert~nectr.

; En consccu-:mcía, se llama a los Q:'.!e
Se crean C():!l mejor derecho a la .k&
rninistraci6n, para que dentro de dos

!meses produjeran su reclamación.
, l\Ianacor, 17 de Octub!"e de 1933.-El
.Secretario, F~rnanr)o GiL - El Jaez,
.~:>f1:lTdo Slinchez Berna1.

Palma, se ha ::wordado sacar 11 la .cn
ta en pública subasta. por pri:n::ra 'cz,
~a siguiente finca:

En Córdoba.-'Cna -C.1"a sita en el
lote G iIel proyecto de urbanización

.'de la llamada antiguamente Huerta
Gran de. de superficie 7.500 metros.
'(;nadrados. La casa, erlificada a dQs
.!planL'ls, tiene una supedicie Q(: 48 me·
,Üros cuadr::Jdos; sobre la se¡:"llllda plan
.ita se ha ed'ificado U1'a ter<:era planta
.ide 2(1 metros cuadrados.
.; Tiene también una naye. o casa de
"lt.mar{ a, de 75 metros cuadrados, y otra
"nave !l. una planta, desti-r.ada a de;:len
'denct'as, de 129 r.letros cuadrados.
Linctl: al ~'Orte, con la c:uJ.e B; al Sur,
calle C; al E~te, -c:::lle segunda, :r al

_Oeste, con finca de doña Dolores Se~
'¡rrant> v doñ:t Dolores Xieol:iu.

La subast3 se celebrarit doble :r si.
multáneamente €n la Sala audiencia
de este Juzgado, y en el de igual clase
~e por rep::Jrtimiento cOITespunua de
,la dudad de CórdoLa, el día 15 de
·Febrero nróximo, a las once !le su ma
ñana; ad\'írtiéndose a los Ecitado,es:
que dicha finca se suh:J.st::l. p.or el tipo

ljpactadc' de 60.000 pesetas" y no s·' ad~
.-nitira postlCra que no cubra la~ dos

'. terceras par~s de dkho tipo, de bien
.' do consignar lQS licitadores ellO .por

tOO de meritada suma; que si se hi
ciesen dos postura$ iguales, se abrirll
nueva lidtación entre los dos :rema~
tan tes, y la consi{,'llución del precio
,se yeriticará a los ocho dias siguientes
;8.1 ele la IIp:'obación del remate; que
los taulos, :;uplidos por certificación

¡ del Registro, se hallarán de manifiesto
?en !:l Secretaria del qUe refrenda, de

.' '. bien do conformarse los licitadores con
:~ ellos. sin derech<J a exigir n:nguU1)S

<1ptros.
.~ y que las cargas o gravámenes an
';' ·teríores y los preferente5--si los hu
:Sitkre-al credito del actor. "'continua·

.( Irán subsistentes y sin cancelar, enten
'~diéndose quo el rematante los acepta
4)" -queda subrogado cIlla re1'POnS-llbili~

-~ dad de los mismos, sin destinarse a su
f~ !rxtinción el precio del remate.
j Madrid, 15 de Enero de 1!l34.-El
'~kcrctario,Luis de :\Iiguel.-Yisto hue
~o: el Juez de primera instancia, .\n
iJel Yillar.

~._--
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"
Don Felipe _\rago!1és .~r::draJe. Jue~\

de prímera in>tancia de CastellÓ:I de .
la Plana y su nartido. i

Hago saber: -Se anuncia a concurso I
de traslado entre Secret<l.ios de la f

misma c3.tegl)lia,· cOlnforme a lo dis.
puesto en el :lrticulo 24 del Decreto
de 9 de 1\o¡'iembre último, pOI" térmi~
no de treinta días, a pal'tir ¡le b fe~"

cha de la 'publicación de la present"
com'oca !ofl.a en la "G:'!t(';3 de ~!adr;d""
la. S,-"Cte[t,.:rla V;,H'3!1t~ dl"l .fuz!:!i1do nnl~
r,jcip;,l de B..:n:;;:¡.,:j,¡¡: rh,:};;·~·;(m qU$
cU('I1~a con 1.81:l ;la}¡:¡~,n:(',; ,\. :::";:(.')10.

Los (:onC'ut~:!DlC's rc,~,,:t::-:;'1 ~;:,.; ~!)li..
ciludcs :.¡ este JU7g:1':r. '.:': ¡":';;::c,',; :ns...
t3nci~, aCOInp:lllUi1I1t.J ~u:s. ::1~"¡;('lil\..·:1 do.,
Cumb:l~OS:

CDIFILLOS

, En '.-il'tud tle la pn:sente, se cita~
Jbma y empb.za a AntO:lfo He..:dga Ro..
drigllez, de dic:ciocho aITos de c-dadJ
hij(l de Manuel y de Cal'men, natural
de Salamanca, provincia de ,ídem. ve~ .
cino de Salam:mc:l, cane wrgn, nú"
mero 7, ,de p;-ofesi¿,n jergonerv. de!·
e,;ta'tlo soltero, cu~-o 'j)::r:Hie:o se íg...
nor3, para que, en E'l l¿-¡-mino de diez
días, a contar desde el siguic;llc al
de !apublicación de esta requLitoiÜl;
en los perlódins ofL::i::;]es, COffi?a:·ez..
ca :lnte este Jll¿gac.o, ;'ara con~tituir.. ;
se en pri,<ión (pe le eS~:1 uC'ordada en ';
causa soLre robo y Imrto, sr;m;:¡ria
número 27,:) del afio 1933, por uo h2-.t
ber üJo hallado en sa tlomic.:1io, ,
fin de notificarle auto de proccsr:mie.n~
to, y ci~¡ülo que f'uc po~' tl Boleté•. Oíf~
dul y G.\CETA DZ :H_-\DR!f>; pre.in:éndo<l
le que, de no ..-(rifi('::;~-!o, se le decla.'
rará n:belde y le par<'J"~l el 1,erju;c~(l

a qne en derc~ho hubiere lug:;r. '
Al mi~;no tiC':npo c:OC3r,=G a 1:1.s Au'C'

torici.ade3, asi ci..-;Jjes como mjm:Jre~

y A~entes de k. FolicÍ:l judicial. pro...
ced:ln con el n;;lyor c::10 y actiddad
a la busca )' ('~ptu,[! ,lel .:iiado indi..
.iduo, poni~n,blc a mi dL,·po,;i(:i6n.
con las s~gnridades dcbiu.a~, en la:
Cirrel de este pa:-Uüe'_

Dado en Burgos :1 12 de Ecero d~
1!l34,-El Jue¡-, A::¡tG:1:o de Y. T::lor.
E~ Se('r~~:¡:':o, ,Jesús Gil.

C.\STELLOX DE LA PLAXA

Don Rodrig e) Yiyar Télk:;, Juez del
insin;.cción de esia villa y su partiuo.'

POi' virtud de la p<esenlc. ruego y
encargo a tO(\lS las Aütoddadcs. as!
ci.ilC"s como l'Ü lít:lres, y orn. (?"110 a to~:
dos los c!em,\:; A¿ente'> de la P.;lida:
jtv1i,~ia!, rwoceJ::n a h busca y r~s(ate '
de 53 ('[(kas y ~rcs m,,:';lCs tic d;;;tin.. ,
tos pelos, to(h·s t~rrai::;s ca el ct:::mo
<1elL>cho con l;n~l n, y los mad lOS ,"nO:
Llanco y COn tl mismo hierro. siJb~.!nü~¡
do!::, al \ ec~r.o ,le C:;fictc la R~d! (10n
JO:l.(¡uin BeU:':' n Padilia, el día. 29 Ó 30
cel pasad,), cId sitio La Si'!rr:l, (:c di...
cho término, así como a In d("ten~ión

(le 1a persona en cuyo pode, se e!'le:Icn~
tre:;;.·, si no acrcditun su lel.!itirn:l r.<'rmi.'
sición, ponieliuo U;¡OS y oCros a·J{ü di-~... '
pos:ción, C[[So de ser habidos; pues así
lo tengo 2cordar!o en e1 sumar~c nÚ:l1e-i
ro 6 de 1(;34. I

Dado en CaPl:Jillos n 10 de Erwro de
1~34,-=-El Sec'-e.tario judiciuJ. !nd:11e
ClO LlU:lres.-EI Juez Rodri"'o Yivat
Téllez. ."
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B.\EZ:\

r:r;.¡cos

Don Juan López Garci;), J¡:ez de
instrlicción. accidental, de esia ciu
dad y su p~rtido.

Po. la presc:lte req:uisjtori~ :Y como
comprendido en el arlículo Sil5 d-~
la ley de Enjuiciamiento criminal se
cita. llama ).7 er:lpla7.a d proce;;do
F¡-a;¡cisco Garda Trejo, e:.:yas demás
~ircunst~ncias .se igno~~i:~, Hcin,) ([liC
rué de J,'¡)alqumto IJaeni, cuyo aetud
parad~ro se 'de~c()noce, pal'a (F':C, (kl~·

tro del krmino rIe diez. dias :J con
tar desd~ el siguiente r.~ en qU~ :lD:l
rezca ímerÍa esta rcqtü,;itoria ell' el
Bolean Oficial de la prv; ineia y GA
CETA DE :.'bDRID, compar~zca ante este
J~.zgado a_fin. l:cconsti:uirsc en pl'i
SlOn J' r;¡llficars~b, en d pbzo Jeo~d

contra él decretada por la Ilm2. lu~
Jicnda provincial de Jaén. en sutn3.
río número 1:29 de 1932, sobre hurto'
apercibido que. de no comparecer:)
será declarado rehelde y le p:':'l'ara el I
perjuicio a que b.~ya lU2:)r. I

Al pn>pio tiempo se ruega a ladas '
I?s Aulori_¿a~e~. ~sí cidlies CC~? mi- I
htares e mdl'>i'lucs de la :PoJ:ua ju
dicia!. _PI'O~Cd3~ a la bL:.s(:a y C;lptu~'a 1
de. dlenll l·roccsado, poniéndole:, caso I
de scr hahicl0, a dis!XJsición ce este
Jyzgado, con las segi:rjdadcs dchi-
cas. 1

Baeza a 8 de Enero de 1934, - El
!'Ile~, .Jus:'3 López.-EI Secretario, pDf 1
ltabIl!taclOn, L:}~nbcrt¡j Gutiérrez; __

JO-/;;.)

Don Jacinto Prieto T()rr:?ciH~l, Jl'CZ
I!1unj~i])al d~l'sta \"ilb, en funeior:es
lic pr;:r:era instancia.

Hago sul>er: Que hallándose Y:1cnn·
t~s Ins ])];:zas de Secr':cario prQpic~a
r!o _(!e los Juzg:<dos ElunicijJ:iles ele
I-edcrnosú, Sallia )lada .de los Llanos
Jtoiu 'l;el Cueno, Hontanay:!, ,~lmor.a~
cid d['J :\Iarqu¡;sado, Fuentele"pino de
naro, YlllaC'-"C!:sa de H::.n, [arJ':::scosa
d~ Haro, Vill:::¡' de la EnC'in;~_ H:1r1!l
\ill::l;:!;(Jl'(lo_ de! :.\IarqllcSauo,· Alce n~
chel de la l:.st,elJn, ?\Io'l~::llbanej;), Ccr
'era ,del Llano y ~\Iorm~al del Llano.
de esk partido judic:al, ·poblaeiones
n:cno,(,S de 5.000 llahHa:ltes, se nllUll
ela su pro\'isión, por medio del pre
sente, a concurso de traslad.o en:re
Secretarios dc la mismacatc"dria de
f'onfon;1iorlad ccn lo dl¡;puesto e~ el
Dec.ret~ de 9 de XO\'iembre de 1033;
deI)1cn(jo los concursantes a indica.
das pl:izas remitir SU,> solicitudes a
cste Jtn,;~do, acompañ~l!ldo a las mis
nYls los (IQcumcn.!os q~lC señala el ar
t}cuJo ~! del menciona,do Decreto,
¡¡cnt,o (le los treinta dias si"uientc.s 1
a la publicacién de este anu71cio f~n I
la G.\cr,:";:,\ DE }hr'Rro y Bolean Oficial !
t!(, la pm,íneia de Cuen ca. l'

Dado M Be!monte (Cuencn) a 11
de En,ero de 1934.-EI .Juez de pri- !
mera lr.~t:Hlcia, Jacinlo Prieto Torre- 1
c!l!:J~-=-~I Secretario jl\d~cjal, José ~1:J- r
na Glnes. l

i

1
I

¡

i Jimtnez.-El Ju.¡:.z. Berna;)!: Anurés Pe-I rez J1-nél1cz. .

j
1

I
IBADAjOZ

Don Pablo .Murga Castl'ú, Juez de
in~trueciónde este partido,

Por el prescJ!te edicto, mandado li·
bl'ar en el sümario ni:.m~ro 10 de 1934,
]'Jorroba, ruego Y encargo a toda,; la,
Autoridades Y Agenles de la Policía
jndjcial. practiquen gestiones pan] la
bnsca y rcscak do .13 gallinas y 7 ga
llos. propiedad de D. Antonio Hez,
sci>straidus, la noche del S al 9 del ac·
tual, de:l Cebadero, y caso de ser hablo
caso sean puestas a <l:isposiciú!11 de este
Juzgad.:.. con las per;;;onas .¡:u cuyo yo
der se encuentren, si r:o 2creditar: su
lcgitim? <l.dqui~ición.

BadaJoz. 10 de Enero de 1934.-EI
Sec¡'ctario, Enrique Garda de la Rosa.
:El J¡¡el:. Pablo ~~I"rga.
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Don E~rn.abé Andrés Pércz Jim0nez
Juez <lt; instruccü:,n d~ e::;la ciud:;.d J~
su par [Ido.

Po:- ,,1 p:-escntc, y ~:J ncr:abre del cx
C(:l,c~tí~iJnO s~ñor ¡J¡esidente de la. Re
pU1Jllc:l, reqmero a todas las Autúrida·
des P:':~ que pr,-,,'cdótn a la bus,a '/
o~upalwn de un r;lulo de diez y sic1e
unos, capón, de 1,;>1 mdros de alzada.
rapa I:sl'd::l, raza :::sDuñola le~ra B el'
la l'1' " .. l~'·sa üerccha. :-aya de r.lUlo y con
~t h!C:~TO y. 13 cf!- la nalga izquierda,
... csal'... r<:'''ClCl:t, el dl:.l ¡¡ del <"ctual, de ¡e~

rrenC'~ •a~ )a finca San Francisco, de
e:le teJrrllno. de la propiedad de Fran.
C1St"O Luque ~renaGo <lsí cerno a la "e
t " l' ' . q •
cn'::lOH (e J3S )Jer;,üna:s e·n cuyo poder

se €I]C~1Qnl:c, SI no acreditan su le"iiima
proceat~!lCla; pues así lo tengo a~orda
(\9 en C'1}mn:1r~o que instruyo. bajo el
numero I del ano e~ CUr-SCl.

Dado e!l Ba!:lla a 13 d'· E·o"ro de
19'1" '"'1' - ._~

,,~.-.c. Sccretario judicial. Antonio

íUEXA
Don Bernabé Andrés Pére-¿ Jlm('nez,

Juez de instrucd6n -de esta ciudad y
su PM"UtlO.

Por el ptcsente, y en nombre cel ex
ce~entisimo señor Presid.¡:nte de la Re
pública, rl::qui~ro a todas las Autodda
de,5 p~ra que procedan a la bus:,;a y
ocupación de una cabra modla, pre
ñada. jaropa y colorada; u n a m;:¡rra
::la <!~ cria, .<f.o dos afios con siete U
ocho arrobas de peso. ru'bia. mellada;
nuc\"c lec...'1.ones, hijos de la anterio..,
con tres meses, con una arI'oba de peso

. ~proximadamcnte, cinco machos v cuu
1ro hembras. de ellos siete mamellados
propios de Fra,~dsco López Jiméncz:
hecho o,'urriuo, e, dia 5 cid aC'.ual en
la ~asilla KU!:>lejas, lénnino munic:pal
de Luque, aSI COllO a la detencién de
las pe¡:sonus en C¡lYO peder se encuen·
tren. s~ no a~r.cdi~an su iegítima pro
cedencul, pomé::dolos a mi disposición
caso de Ser habidos; pues así lo !en<1¿
~e?rd:1do. en el sumario que instnn:'o,
baJO el nUm~ro 6 del ::n-o .-}'-l"'" '''ob''crobo. ... '- ~-' •.. ~ ,

Dajo tn Raen:l a 12 (le Enr: o de
1~3.1:-El s.,rcretado j~dic¡aI, .:\nlonio
JIInenez.-El Ju~z, E"'~T:(:bé Anúrú.> Pé
rez Jiménez.

. ~.
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JO-Sil .

Elecfos y artículos qu $e bfdtctW.

Diez ;pesetas en calderilla.,
Dos kilos de bacalao.
Un kilo de ca.rameJ.os.

. Una .<pastilla de jailón de "Olor.
Unas 70 velas de cera, de 15 oen..

timetros -de largas.
-cinco latas de consen8 !de tomat~

de un cuarlo de kilo ..cada ·nns.
Diez paquetes de café, de 2.50 gn"

mosde peso -cada 'Il1no.
&5 p:aquetes de café, de mecliQ

ki10.
'V2ri'ÚS paquetes de café, de se :gra

~os todos, marC3. MercantIl (Badlf'.,m::).

D.on José /:l!::í.nt2.ra Sampeb.yo, Juez
-<,!~mstrucc:oll d:l esta ,,-illa ~. su par~
tiao.

:Por .el p r.csente, ruego y e!:carg1) a
to-d.as lns Antoridades, así c.lviles -<:0'"
m-omilliares y ~>\",""entes de h Policía:
judicial, procewm a la busca y res·
cate de los -efectos y ar:tí-culos que h1e-

I go se dirán, que fu.er,Q.n r.obaodos, en:
la 310Cbe ·del día 8 del actual, <le1 es-
tab]ecimientD de coloniales que fu,...
ne instalado en lu casa d~ la QlHe
Nueva, número 8. de esta població-n,.
el vecino de la misma. Antonio Cá..
.-__....C' .T rl.~l1oa I'!I"'I'''' ~_.rt ....A._ ,. ~.;~_
""........ ""'~ J """""""...- ... .......:1, ':l-.... .1:"-'- .... "........ u. _-.

:posición .de .este Jnzgado, caso de se~

habidos, junmmente con la persona O
personas en cuyo poder se en-onentren"
.si no acreditan su. legitima adquisi
-ciÓon, lo mismo que el autor O auto..
res del hecho, si también ilueren ha·
bidos; pl!'eS así ilo kngo aeoNlad:o e'I1
el sum-ario .que 1n~vo bajo ~ nú·
mero 6 de 1'934-. por ;robo.

Gaceta ue Madrid.-Núm. 2020 Enero 1934

IlIlIl F elipe Ar.agon~s .~. ~ilra.-de. juez
de primera instaucia de CasieUón de
la Plana y sa partido.

Hago saber: Se am:mda a conet:..."'So
de traslado entre SE.'-'~e~:::.rios -de la
misma categoria, q¡;..;,r(li'1il~ a lo dis
puesto -en el articulo 24 del D·~I"eto
de 9 de Kcviembi"e u'ilimo, por térmi
no de treinta días, a partir de la fe
cha de la publicación de la presente
convGcato'l"ia -en la "Gaceta -de Madrid",
la Seer.etaría vacante del Juzgado ron
nicipal de Villafamés; población que
cuenta coo. 4.389 llabi~mtes de derecho.

Loo ·concW'S~ntes remitirán sus soli
citudes a iCSte Juzgado de primera ms
ta!l~,ace-m:pafiando lCts siguil!IJ.tes do
cumentos:

1.0 'Ce:rtificaci6:l del :leta de naci
miento.

2.... Certificaeión a.erec1itativa de ha
lilrr!Xl desempeñ3lr.rlo ei <:argo oe Se
ereta.r:k> de Juzg~d-o rounicipalen pro~

piedad. o de baberloi!esempem:tdo" si
se:tratare de e:x<:edenles.

1.0 Certificación ncreditativa del nú
mero de habitantes de derec.'lo de la
población donde presten sus seI"\'icios.
o de laúl'tima ·donde kJs hubieren pres~
tado. caso d'e ser ex-c:edeütes.

4." Justificación de la oondición de
excedentes, enando lo fuer.en, mediante
.eertLkacióaen. la qtle conste la con
cesión de la excedencia. con -expresióri
de su fecha y cargo que se haIlaban
.desempeñando en aquel momento.

Tanto las soIicil,udes como los doou
mentos ·-que las jnstifiquen habrán de
estar debida"RCDte reintegr~das.

Dado en CasteUón a 11 de Enero '<le
1934.-El .fu2z, Felipe Arngonés An~ 1
drade. - El Seeret:l"i{), P. R., Ramón 1
l'.!<ldesto. '1

1

J{)........:876

:Con Felipe AI'at.iG:1~;; >".ndrnde. Juez J.
<le p:~ii:1erH i~S!nrh'~ a (~e C:1s~el1t"n ele
b PI¡m<: r 5U ,P..l:,:!:Jo ¡

convocatnría en la "'Gaceta de Madrid", 1 Hago snber: Se anuncia a CODCU1'SO
la 'Secretaría vacante del Juzgado mu- I de traslado entre Secretarios de la;
nicipal de Puebla Tm'Ilesa; población f misma categoría, cOln,wrme s lo dis
que cuenta con 945 hnbitantesde de- ! puesto en -el articulo 24 ,del Deer.etD
recho. ! de 9 de Noviembre último. por térro.i~

Los concursantes remítirán sus son- ¡ no de treinta días. a partir de la fe...
citndes a este Juzgaüo de primera ins- 1 <:ha de la pnblieacién de 1:1 prese...l.~
tanda, acumpañando los siguientes do- I COllvocalo:'~a en la "Gareta de Madrid»~
-cumootos: 1 la SecretarIa vacante del Juzgado mu-

!-." Certificación -del acta de naci- "1 nidpal tic Valld'alba; población que
ID1!:nto. , curmita con S.020habitantcs de dereel}o().

2.° Certificación acreditativa -de 'ha-! Los c.oncursantes remiti.rán StlS son
IJm'Lse "desempeñft'11.de el ~:g'9 de Se-l citn~es a este Juzgada de primer~ i.ns
creLano .(le JU¡;gad<l m.ufilcrpal en pro- tan{'w.• :acolll.pañando JD.s sígu.ien::tes d~
1>iedad~ 1) de haberlo ...d-esempeflado, si cumentos:
se tratare de ·exc.edenles. 1.° Certif.cs.dón ael acta de I1.ac¡"

3.0 Certificación acreditativa del nú. miento.
mero de habitantes de derecho de la 2." -Certillcación acreditB.tiva de ha.
poh!aci~n .doRde presten su~ servicios, lIarse . des~Iapef!a'ndo .el c.arg.o <le Se-<
o de la ultima oonde los hubIeren pres- c:etarlO d-e Juzgado municipal en pro-<
tado. ca-so de ser ·e.lI:-ecdenles. pIedad o de haberlo desempeilado 51

4.9 Justifk:ación de la cüudieiónde se tratare de ~ceden.tes. •
c¡,;c..."'<ienles.,. cuando lo fueren, mediante 3.° Certifiradón acredila1i...a del nú-
certificación tm la que conste la eon- meTO -de habit..1ntes de d~rech() de la:
cesiém de la .excedencia, con expre:"..ión :población donde pr~tell ·sus servicios.
de 'SU fecha y cargo {f.1(;: se hallaban o de la úl tL"TIa uomlc los hubieren ·pres-
de.'le.'llpeñ.a:ndo en aquel momento. taoo. caso de ser excedentes. .

Tmrto las solicitDdesccmú los d'OCU- 4.~ .Justifocaciim de laoondici&n de
mentos que las justiíiquen, habrán de excedentes, cu~mdo lo fuer~n, mediante
estar <iebiCame::ne reiiltegradas. certificación en la que ccast-e la con..

Da,10 en Castellón a 11 de Enero de cesión de la exccder..da con expresión
1934.-El J.o.a., Feti:p.e Ara~o.nés A3~ de su fecha y cargo <iue se hallaban
dr2if.e.-El $ecreü:.ri(J, P. H., Ramón desemlleñ,m:io en :.l(IUel mOTI1~nto.
Modesto. Tanto 1:::s solicitudes como los dO<'1.1-

JO--S-e4 mentos <I:,lf las jm:tifiqücn, h~b1':i.n de
eS'tar del.l1t4amente remtei5ra~r\s.

Dzdü en Castellón a 11 de En~ro de
!':tB-1.-'Bl~J[lez, Fe]i!,~ Aragonés An
a:-..ade. - !~t $<:¡;¡-!'tarlo, P. 5., 'Ramón
Mo-icsto.

JO-368

;.

t{lleXO único.-Página346,..

f Don Felipe A:r.agonés Andrade Juez
~2l primera instancia de Caste1I6n de
la Plana ysupartido.
• Hago saber: Se anancia a concurso
0': traslado entre Sccret::l.Tios de ~a
.Il;;sma categoría, eon.fOrmE:2 ll' di5-
:p¡~est:e en el articulo 2~ (:!i!1 D~creto

el' fi de Noviembre' Últir:lO. pe:' <;"n~-
- • . '. d"~l~~" ce t:-elni.il ....l(lS~. ~ p~r:i"" (~:I ~ r~-

t~"--a de la. !)UU.ilC'l(·:.nn !1C .:: !,~ "':··'·í:t~

ron Felipe Arago:n¿s Andra-de, .Tuez
~c T)ri."IlCrn 'instancia de Cr:steUón de
k;. Plan~ '5 su partido.

nago sab.el·; Se; anunc:a a con~o
iJ,c t.uslr.do entre .$ecrct:lrios de la.
ln¡~:11;l categorw, conforme a io dis
t:'J.~sto en el artículo 24 del Decreto
ie 9 .~ ~ Noviembre ü¡~o, -por térmi
no tie .reiiJia días, a partir de la fe
cha <1.e la -public3ciún de la presente
:o:n-ocatoria en la "Gs.ceta de Madrid».
In Secretoria va<:::lnte oel Juzgado mu
nici?al ~ Oropesa; población que
cuenta ron 1.090 habitantes de derecho.

Los concursantes re."llitirán sus wti
dtuJC's .a -est-e J,Ui:ga.do de primera.i.ns
ta:Jda, B.C.Ompañando los siguientes do
cumentos:

1.~ Cm1:ifkaciún. del acta de Dad
m;.ento.

2.0 Ce:rti&.::sciim. acreclitativa de ha
llarse desempeña1ldo ·el cargo de Se

"cr~ia...-io ~ .Jozgado municipal en pro
piedad. o de h.aberlo dese.'1lpeñado, si
se tratare de exeedentes.

.3:' Cerli.lkació.n acreditativa del nú
mero. de habita>1tes de d-erecb.o de la.
pc.-Llaciúndond.e presten sus servicios.
oi:!:e la últimadoade los huhieren pres
!~rlo, {'.a~,," de &el' ~i1entt$"
· 4.0 J·ustiftcsción de ia oondició.n. de
.:e~cedentes,imIm.do lG iuereD., mediante
·tpl'liflcación ell la que conste la C()Il-
·~csi&n de la excedencia con expresión
de su f ~ha y .cargo <iue se hallaban
de3ciupcTI.anJO -en a.quel momento.

Tanto l:¡s soTIcitudes como los doco.
mentos que las jesti.fl.quen, habrán de
~"t:::r debidamente reintegradas.

Dado en Castellón.a 11 de Enero de
193·L-'EI Juez, Felipe Aragonés An~

,drade.-EI Secretario. P. H•• Rrun6n
;bi'lesto.

~ 1." C::tiflCá'ci'{)n del acta de naci
~üC':nlo.
, 2.~ Certific.:¡ción n.creditativa de ha
,U¡u·.>c GeseIlolpeñn:néo el cargo de Se
~c:ret.ario ae J1.1i'.:gado munidpal en pro
piedad. o de h:::ber)o desempeñado, si
'Se tratare ~ excedentes.

~.a Certificación acreditativa delnú
me.,-o de habiÍ:antes de derecho (le la
¡pollladón dGlnde pres~en sus seITicios.

.0 de la última donde los hubieren pres
. ·~~lClo. c..'\SO de ser excedentes.
. <l." Jusíi:fl=ción do la condición rl:c

---- e~c~dentf;S.cualldo lo fueren., mcdiaIlte
":certificación e:lo la que conste la con
i~eslón de ]a excedencia, con expresión
,de su ;ec:ha )' Cilr,go que se hallcl>an
:des~eiiando en a!f<.1el ffiOm.e:atO.

7<:oto las so1ic:illldes como los da-cn
:t¡Jenlos que las justifiquen, habrán de
e:'t,;.:· debidamente rcint-egra:1:ls.
· Hado en CastclJón a 11 de Enero de
1nL-El Juez, Fclipe Aragroés An
nl:1id~.-El Secretario. P. H., R'llmón
T-Jo ~l ;;.'ito.
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ELCHE

FUE~"TE :DE CA~TOS

~eXl) unico.-Página 347

Don Francisco !-lerre!"R d.e Ll (2-rtí,
Juez de in3tn1cción de este partico.

Hago saber: Que -en este Juzg~do

pende sumario. con el ¡número S del
corri1:nte año, sobre 1m.tú de siete o.e
jas, dos de dos añ'Ús y el resto de ulIe,
Ias primeras eon hierro Z en el .h~ l
eo y otro en el vado izquier-clo, Y.f;¡&
otras con otro hierro en la pale~ h
dereclla, substmi-das,. en la IlOC.'l~ (21
7 de loo corrientes. de la fine::!. Deh(3a,
Nueva. de este tél'lnino. propiedad.!~
D. Guillermo López Mcjías; en el ~:»'
he acordado IDt-eres.a.r de to.das las .k ¡;,
toridades,. civiles Jo" miiiturcs. _-\ge'Í~
~e PDlicía iudicial y fl~crú:s <.le la
Guardia civil de la Nación, practiquen
diligencias encaminadas .a la re<:uper~

ción de dichos seInO-vientes y deten·
ción del autor o autores del hocho, po
niéndolos, caso de ser habidos, en la
Cárcel del partido a mi dispOloi-'óu.

Dado en Fucn to de Cantos a 11 de
En~ro de 1934.-El Juez, Francisco He..
rrera.-EI Secretario, p. S. M., En-sew

bio Corn::Jgo.

20 Enero 1934

CORDOBA-IZQuIEP~A

Dún ;:.tardal Zurera Rom::ro, Juez
de inst• ..w:ció.n od-el .dLstrito de la Iz
quierda. de. Córdoba.

En 'Vir,~..:.d del rpresente, se cita y
lla,-n3, por término de -cinco dias, a
contar -de&de la inserción ,ce h prc- Don Tomá$ A;uilera y ~!:ll"tín de Es.
sente. a Juan y Julián Mellado, el j)r1- l' pinosa, Juez de iustrucción de esta
m-ero Guardia civil y el segundo Ca- partIdo.

I marero, residentes en ~dadrld, hijos I Por el presente edicto ha~;o sab,::r:
de Manuel Mellado ~~vas. de: s~tenta 1 Que en el sumario que en c:,te Juzga.
y echo años, hijo de Jacinto y tIc 11a- do se instruy-e con el núm~ro 50 de
da, natural de Porcuna, -de ofIcio al- I 1933, sobre hurlo de un:) rueda ele ca
bañil, v-itl!do. vecino de Córdoba. en Imioneta, contra AlfO'¡lS0 Scmpcre Par
donde tuvo s-U domicilio. en el Con:a- do, '-l en el ramo sep:Jr'ldo de prisión
Ión ·del Rastro (Ca.r:tpo ~e la Ye;dp.d), i se ha acordado con e:;t:l fc::ha se de
yen. d?nde falleclO el _O 9.;.e D~clc:m- I jeilJ sin efecto 1::\<; requisitorias Pllbl,i.
bre ~tiro-o; .asi ,como tnmb.h.n .,.se cIt..a, Ic~~ en el.BoleliB Oficia! de b pro;
por 19t191 ternllno, a Benth ".fella-o'o YlUCla de Ah;::;ante y W-CE·tA DE )JADRI~
'Navas. vecina d~ Porcun::, hermana I n 1; d ~ rl t ~O del' c'

d
e -.: e 1>.005 o y ,) ::::lISl1lO m •

de -dicho tinado, para que, f:ntro de I de 1933, po:- haber sido habido d¡~
indicado ])lazo, comparezcan s..nte este cho procesado.
Juzgado, siiua.do en la cane -de Gón-' Dado en, Elc.he B 10 de Enero Iif
gora, sin nú-mero. ron el fin de rcci- 1934.-El Juez, To-rnils Aguilcra,-Et
birles declaración en snmar-io que se Secretario (ilegibl-e).
instruye con motivo &de la. muerte del
MaIl'llel, sumario número 5% de 1933;
apercibidos que. si no lo '\"crificz.n, les
parará el periuido p-ro.cedente.

Dado en Córdoba a 12 de Enero de
1-93-t.-El Ju~z, Marcial Zurera Rome
ro..-El Secretario, Antonio Diaz..

JO-771
CHIVA

J0-767.

COLMF.N..UI. :VIEJO

.CIUDAD RODRIGO

Dcm Ramón Rodriguez de Torres,
Juez deprimerra instancia de la villa
de Chiva y s upartido.

Por el :presente edicto hago saber:
Que hallándose vacante la plaza de Se

I cretario en propiedad del Juzgado mu..
I nícipal de Záto-va. de este partido ju
dic~ por remmcia del que la des.
empenaba, se anuncia su pro-visión
por eonCllr'SQ de traslación entre Se
cretarios de la misma categoria. de
acuerdo cn-n lo que dispone el articu-
lo 24- y la tercera de las .disposiciones

. Don Juan -iPahlo Vicente López, Juez transitm"ias d-el Dee:.reto de 9 de No
de instrucción accidental, por encon- 'viemhre del año 1933; haciéndose
trarse el ;:ro.]:i-e-íario en uso de licen- constar que, según el Censo de pobl.a
~ia. ción, el pueblo de ZátoYa tiene 2.478

:Por el presente, se requiere a Pedr¡j 1habitantes de hecho y 2AS2 de dere·
López Marota, al pago de ~ll multa de cho.
151} pesetas, a. qtl.~ fué eoodenado ea ~o~ concursantes presentarán s~s
sumario por robo, y se le instruye de , sohcItudes ante e.,,-te Juzgado de PrI
la .condición ·del amonIo S'" del ~ 1 mera instancia de Chh'a, dentro del
~re:tü de indulto de 14 de Abril .de plazo de treinta días, contados a par
.lS3t~ tir de ;la feeha de la publicación de
D~do en CcJmen:u- Vi~o a 12 de 1este edict{l -en la GACETA. DE MADRIO,

~?,er~ d~ ~S34.-El JU€z. Juan PabJ() acompañanoo a dichas solicitudes los Don Francisco Herrera de Llera.:
¡' ;C)Cl'he L::Jp~z.-,El Secretario (ilegi- 1 dos::umentos correspondientes, todos Juez de instrucción de esb partido.
¡,e. debidamente reintegrados. 1 Hago saber: Qu,:: en este Jm:gadv

JO-i-69 . I Dado en Chiva a 12 de Dkiemhre i de mi cargo pende sum:n·¡o. con el Iú,ú.
~ de 1933..-El Juez, Manuel Rodríguez í mer() 7 del corri~c~e :150, sob¡·c hwrbt

J
de Torl'bS.--El Secretario Ferna'Ilido l' de unas diez faTIf.gac; de; aceitlli1as, <Ñ

D~.Ju:m P~thlo Vicente López, Jue:¡:; Jofuñoz. - • la finca <!enomi;¡gda O~h·sr del Papu,
D'1l.l.!llClpa! ~up,lente y accidentalmente: .10-77'", del térmbo ue }IontCluulin.. propieu1l1

Don J'aan PahIo Vicente López, Juez
tntmiclpal.. suplente.. -de esta v.i1la, en
'funciones de Juez; de instrucción -de
.~te partido, por hallarse el Juez pro-
íl,i~o en uso <de licen~
; Por el presente, Se haee saber a Mar_
i~artÍIlez liar":'o.. de ignorado ,do·
" . -o.. que fué declarada a su fa

Yol' la. indemnización de 275 pesetas,
~ la sentoocia dictada en el SUDUl..
u,v ~d(¡, por lesiones, -cCHlira T.g
!lacio Sorrivas Oviedo.

Da:do en Colmenar Viejo a 10 de
Enero de 1934.-EJ. Juez, Jua·n Pab-lo
:vicente.-El Secretario üIe.gibl-e).

J0-768

Don Facsto Sánchez E1erminde2:,
J·uez -de instrucción de Ciu-dad Rodri
So y su partido.
.: Por el presente,. se hace saber a -don
~casfQ Sánch.ez 1tlateos, vecino que

_;;{ué ;de Peñaparda, y cuyo actual pa.
,iadero se ignora, que ha sido -desig
,~do, por la ~uerte, como Jurado pa
.J'e CQ.."1QCel" de las causas proced-en-tes
JIe este Juzgado, se~das COUITa CáJl
-iIído Encinas y José Carballo, POI' ho
.nllclli~ y que s.e han señal:l<do l<ls
.;i;l.ías 9 y 10 de ~arzo próximo, a las
tres de la ta:I'ue, para dar principio a
aas sesiones -del juicio o.ral de refe
nd.as C-a'llsas.

A dicl10 Sr. Ju.-ado. se le cita, por
¡¡nedía de la presente, para qile ~om

-iP.arezea.-los .<Has y horas señ~Ua:dos,

~n ~a Sala -de vistas de la Audiencia
-provincial de Sala'manea. como lugar
,designado; bajo apercibimiento de
&ue, si no lo verifica, in~urrira en la
snll.1ta de 250 a 5.000 pese-tas.
. Dado en Ciudad Rodrigo a 11 de
En~ de 1934.-EI Juez, Fausto Sán
~ez Hernández.-EISec.etarío judi
Olal _(ilegible).

,~ :Gacela (le Ma<lrid.-Núm. 20.
;~

t'f: Medio kilo de harina. -. 1Jue2; de instrucción de -este ¡JarCdo, 1 D..\ROCA
.'\ Dos. kilos. de .arroz. por hallarse el Sr. !>\l.e¡; propietarIo
.. (juatro kilos de tcd::l.O añejo. f en 1$0 -de licencia. Don Luis C.oscullueIa y Amcaratt>,
• - Medio pan; y Po!" dpresente, se bace s~r a Fe- Juez de primera instancia e iI!stnre-
_ Dos pAquetes de c:llct>1in-es, ll'9.ra ea- I iipe 'l"'ITer lJorente, de ignorado do- ción de Daroca y su partido.
ballero,. con dos docenas cad1.=. ~- midlio, qu.e fué declarada a su ,favor Hago s~r: Que en el sumario IlÚ'

_<mete. Itm
la

a iUtdem.nizad~i~ndade mil pl'.se,tas.. en nl
di

er()d59 de 1933, sobre rebelión, he
_o,. Dado- en Castuera a 1& de Enero de _ sen enea IC.... en sumarw, por 'ch o, con esta fecha, auto d,eclar.alll'"
.1934.-EI Jue%. José .Alcá.r.tar-a.-El lesiones. Ctlntl"a AntonÍo Cordero y 1 do rebelde a José Ga.;-abcl1ea. vecino
~cretarlo,¡P. H..,. Luis de Tena. Cordero.. -1 de San Martín dd Río interesanJo de

- JO--í65 Datio en Ca.L.'n~nar Viejo a 12 de todas las Autoridades, tanto civiles co.
Enero de 1934.-E! Jue~ JcaD. PaN.o 1mo :ni1itares y .~-entc:-; a sus órdenes,
Vicente López.-El S-ecr-ela.io (ilegi- I la brls{;u y -eaplQl'a de referido proce-
bIel. l' sado, ponIcndolo a disposici6n de este

JO-77C Juzgado en el Depósito l1~unjcipal de
esta dudad.

I DarOC(I, 10 de Enero de HJ34.-El
I Juez, Luis COScuUllc!a.-El Secretar!$

judici:r.l (ilegible).
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LEQX

Sellas.

LA P!.DIA DEL CúXDADQ
j

Don Luis Cs.suso y Obeso, Juez de'
primera instancia de esta Yilla y su
partido. '

Hago ~a:Jer: Que en el Juzgs.do mu.'
nieípal de Manzar.ilIa, de este partido¡
judküJ, se halla vacante la ;plaza de:
Secretario, la que ha da proveerse pon
concur-so de traslaci6n. entre S~crcta...

ríos do la m~sl11a categoría, 'teniéndo..
se en cuenta quedkho pueblo es in..
feriur a 5.000 habitantes. '

Los concursantes remitirán sus 50.-4
licitudes, acompañaoos de los docu~

mentas que exige el srticulo 24 del
Decreto de 9 de No":iembre últilnot
dentro del término de treinta días, ~ 
partir de la fecha de la publicaci6l11
de este edicto en la G!.CET.'\ DE MAnRID~

alle aiemás se insertará en el Bo,zetín
Oficial de estn provinda, a este Juz
gado deprime:-a instancia.

Dado en La Palma '<'iclCondado á
8 de Enero ,de 1934.-EI Secretario~
A. Castro.-EI Juez, Luis Casuso.

JO-787,

perteneccn a D. :Manuel de Goitia An~

gulo seis)' uno a Frandsco Calvo Re
dondo.

En su virtud, y con referencia 'a1
sumario que .con tal motivo se instru-'
ye en este Juzgado con el número 8
del corriente año, ruego y encargo :a:
todas las Autoridades y demás Agen
tcs de la Policía judicial, praetiquen
díligen.cias para el rescat~ de aos se
movientes y detención de los ~utore5

del hecho. que en el c:?so de ser há.~
bidos seC'lÍn puestos a: mi disposición,

Vng cuda ele dos :lño'S, d.e cinco:
arrobas. con señales: hendida en la:
oreja derecha y la iu¡uierda despun..
tadas y muesca; por delante, hierro.
forma estribo. :

'Ci'IlCO cCl'(}as I!,egr.as de dos años1
preñadas, hinerro 1'1. G. enlazadas, or.e~
ja derecha r~dada y r.:mesca por de";;
lante y despuntada ]a izquierda, de
cuatro a cin~o ar,r.obasde peso; y

Dos verracos n,egros, de ocho meses
a un a;10 y de tres a cinco arrobas de
pe.so y .con el mismo hierro )' señal:
que 103 dn~f> anteriores.

D"Ido <m Jerez de los CahaIlerús O
11 de Enero de 1934.-El Secretario.
J~lio ICburcos.-EI Jue2, Antonio de hi
Rlva.

JO-ISa

Don Enrique Igles:as Gómez, Jue~

de primera instancia e instrucción d:!:
León. . ;

Hago saber ~ Que hallS ndose vacante!
la plaza de Secretario del Juzgad4i
municipal d.e Mansilla Mayor, en est~
partido y provincia, con censo infe~
riol" 8. 5.000 habitantes, se anuncia sU:
pro~idón a .concurso de traslado. por.
término de treinta di~s, entre los que
desempeñan el mismo cargo en pro-,
pie&ad.

Los aspirar:ti's presentarán sus so'",

I
licitudes, dchidamente ,reintegrada!.
in'Clu:so con la póliza ,de la Mutuah",

, dl!d y los documentos a que huce re-

1ferencia el artículo 24 del Decret.o 0::
gániC'O de 9 de ~.G.ienl:bre de 1933, sm

JEREZ DE, LOS CA3ALLEROS

tario, en propiedad, .del Juzgado illU

nicipal de Llubi, de este partido j'u-
•dicial, y habiéndose de proveer eon~

forme a lo dispuesto en el Decreto del
1finisterio de Justicia de 9 .de Xoyiem
bre próximo pasado, se anunda dicha
,acante, a concurso de traslado cn
tre Secretarios .ae Juzgados munici
pales de pobl&ciones inferíor.es a 5.DCO
habitantes, conforme determina el ar
ticulo 24, párrafo 1.° ·de dicho Decre
'Ío, para que, e]J el té,min~ de. trein~
ta diss a partir de la puhllcaclÓ'll' de t

este edicto' en ia GACETA DE )IAIlRID,
puedan dirigir los concursantes S'Us
solicitudes a este Juzgado de prime
ra instancia, acompañando los docu
mentos a que se refiere el dta'do pre
.cepto legal; haciéndose constar. a sus
cfectos, que el puebJo de Llubi tier::e
un Censo oficial .de ~obluci6n de 2_S~5

Jlabi.tantes de ,dcrcého.
Dado en Inca a 10 de Enero de lf}3-t,

El Juez, Ignacio López Arroyo. - ~l
Secret:lr!o judida1, José )Iaría Be¡·na.

JO-783

Don Ignacio López Arroyo, Juez de
instrucción ,de esta ciurbd y S~ par- ,
tido.

Por el presente edict.) y en virtud
de lo acordado mcdbnte auto de esta
fecha recaído en el st:m:lrio que se
instruye con el número 7 del corrieu~
te año, sobre el neoho de ilw:ber sirIo
halla-do un esqueleto lm:nano, corres
pon diente al ,de runa ml~jer de quince
a treinta años, en agt:asde Pollcnsa y
playa conocida :por 'Cala de San Vicen
1e en la tarde ,del 7 del corriente mes,
el' -que no ha 'PÚ'dido ser identific.:a.do
debido a su estado .de mutilación, ~U~
ya muerte SE 'Considera por los facul
tati.os que le practicaron la autopsia.,
data de mas de un mes, y llevaba un
dnturón de '!lIlOs tres centÍ:.,-netro:> da
ancho de tela entretejí da y estaba unL
do con dos aniDas y además una cinta
elástica eon restos de un ,pantalón ,ne
gro; se dta a cuantas personas pue
dan- aportar dato algur:o relacionado
con tal muer,te o para la 1dentificl1ción
de ,tal cadáver, ante este Ju~adl) de
instvucción, lo 'Pl'opio que a los que se
eons:o;iereu fam¡llart;S .de la ñnada, to
dos les que dehe;-án cOJU;paree~:r, en el
'Plazo <le diez di::',s, a contar de Ja pu
blicación del presente, entendiéndose
queda::-án instruidos del conteni'do dd

I .articulo 109 de la ley de Enjuiciamien_
to cri~inal, si TIo comparecieren den~

rtro del indicado plazo, y a los testigos.
que les ¡parará el perjcicio a que hu
biere lugar en derecho.

Da,do en Inca a 11 doe Enero de lS34.
El Secretarío iudicial (ilegible:. - El
Juez, Ignacio López Arroyo. .

JO--í84.

I

I
1

1
! DOOl Antonio de la Riva Crehuei,
1 Juez de instmcción de esta ciudad y
¡ su 'Partido. '

I Por e1 p~esentc -edicto hago saber:
Que I~ noche del 26 al 27 de Diciem-

Ibre del i!.ño último fUe:rOlli suhstraidos

t
de l~ dehesa Los Cuellos, de este tér
mino, 16 cerdos, habiéndose resca

1 tado, hasta ;J,a fecha, nueve doe -ellos, y
1 los siete restantes son de las sefias
! que a continuació:l :se expresan, y.

DI"i Ig:1ado LÓ:Jez .'.~ ~'!"cyo, ohlCZ de
p:->nr,;, in:;tsncia e instrucción -del
fi:\~·4~d~ de Inc:l.

Por €1 r:¡·:-~(·Dfc. h:1f;) .o;~ ~J::lr: Q'!:e
t3HúI!~vse vnC"antc 1~ :pl~7,tl d:.:: S~·,,~re-

Resel'ía de los :!fectos.

JO-782

HUSTE

Don José ~Iartinez Sanz, Juez de
instl"~~crión de la ciua¡"d de Huete y
53 p::rlido.

CJ'ür d :presente, ruego y en('ar~o a
todas ]flS Autoridades ~h'iJes y mili
tares e indh+iduos de la Policia judi~

dal, la husca y re~;c:lte ·de los efectos
que 1t1";';0 se res:.:ñarán, que fueron
~uhtl:'aíd05 de 'Un corral (garaje), en
i.arr,:!';(,o5a ,del Campo. propiedad de
D. F":¡';lCisco Ruiz Plaza, ..~ la ,noche
,le! 3 <¡c1 mes de Ene..:: del cc:-ri<'nte
;·ño, CEY~ efec~Gs, C~~ ·d~ :;~r ~~l'"
ÚQS, Sl~r{¡n puestos a ,1~ disp')!dción
de l'sie Juzgsdo, asi como Jas TIe..so
nas t>ncuyo peder se encu,~tretJ, caso
de qve no :icre~Hen Slu; legítima ad
quisición; pnes así lo teng() acordado
(:n el sumndo que, 'Por ~l delito ,de
rübo, se instruye en este Juzga,do bajo
,~l númcro 3 dc 1934.

JO-77S

JO-779

d~ .0\n!.)!ljo Flores y Flores, en la no
ehe del 11 al 15 -de Diciembre último;
habiéndose aco.rdado interesar de to~
0:15 las Autoridades, tanto civiles eomo
militares. fuerzas de la Gunrdia civil y
Agentes de Policía judicial de la N'a~
'ciún, prt)ceda'I'~ a la busca y il"escate de
-mendcr;ado fruto, asi como a la deten~

'ción dd autor o autores dc] hecho de
autos.
. Dr.dn en Fucnfe de Caplos a 10 de
'Enei'O dc 193.f.-El Juez. Francisco He·
·.rer:l.-'n Sceretsrio, p. S. ~I., Euse~

oio C01"i':.CgO.

D-El Fr::mclsc:o Eerrl',a de Llera,
J,].(';: (~e instru~:clón de esle nar¡~rl0.

H:l>;o saber: Qu~ en este JU~3ado

t\end~ ~L::r.ariü, bajo el núrr-,Pro 236 de
193:~. sci:re roho de ·üi) pesetas en cal
rlerill~. 35 6 4J en ¡;1ata y una corona
de plata de la: Inmaculada, efectuado,
~n la I;.!lesia parro1Uial de e~ta loca·
lid~d, '1::1 la noche del 27 al 28 de No-

,"'-iemD;·" :mteri-cr; hubiéndose acordado
lnh:rc,.;r,r de todas las Autoridudes, ci
viles y militares, Agon,tes de Poli(:ia
jl1cici:l.l y fuerzas de la Guardia eh-U
de la .Nación. p<ocr.dun a la recupera
ció:! ele 10s efectos substraídos y de·
tcnzi,"J¡1 del nulol" o autores del hecho
de flutc,s, poniéndolos, caso de ser ha~

bilks, en la Curcd d~l partido a mi
dI"'1G~idÓn.

Úldo en Fuente de Ca,ntos a 11 de
~Il~ru (13 1934.-EI Juez, Francisco He
rrerQ.-:¡~1 Secretario, p. S. }I., Euse
Dio C'J:-;¡ago.

Cbe:> ru(;da~ (l&>' au~ocamiÓi1 Fard,
_war,:'a de las cubiertq,~ y camaras,
monladas en las rued'is. Nacional Pi~

reUi, tamaño ~:por " ..
D;¡do en Huete o 22 de Enero de

t933, -,. El .Tuez .e.e insb-ucc;ón, José
,~fart'l1('z S~nz_--EI Secretado, )rariu
PO Gor:z:Uez SerraD,).
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JO-Sv5

:\L"l-RTOS

:\!ARCHEXA

chj<:fO de requerirle en dícha ej..."CIl~o¡·¡lt.:
al p~go de la mdemnización; bajo aper
cibimien:o de ser declarado incurso de
la multa de 25 ·pesdas con que se l~ con..
mina. sin: perjuicio de adoptarse otras,:
determinaciones, a fin de oblig:::!!"le a ~:

efectuar díclJa comparecencia. '"
~IWrid a 12 de Enero de 193J.-El J'

Secrdario, Rafael L¿,pez de Pa¡}do.-·';
Yis~,) bueno: Yicente de la Serna. H

JO-.sC·~ Y!S-,

Pe, 1a p:eser,:e ~e el ~a, llama :l cm
p!aU', tI proces::do Antonio ~1a.I"t..i~ Del
gado. de diez y seis años, natural del
lIála;;2. Y YOCiDl; de Sevilla, hijo de J!:::i~

tías y Ce Encarnación, el cual estaba re- j
cluido en el Tri bunal Tutelar de :'oIen/)
res, pa:-a que, en el término de diez mast'
compa:'ezea a.!lte este Juzg3do de íns:"~
trucción, sito en la cane Coull:mt Val~!.·

ra, núm. 16, de esta villa de ~I::trche".
:::la, rara ·;·ecidrse en pl'Ísiún en "iI"tl:I}~

del sumario Gue se le sIgue con el nú.....
mero 73 de 1933; apercibiéndole C:~IC, d~
no compar-ecer, será dec}arac.o rc~el<!e,

Al propio tie¡np{) ruego y cn(:UfrrO a
la Guardia civil y Agcnt~s ce Policia f~

tcüt..s dases que, al tener COr:wcir:1ie::r,)
del paradero de dicho proccs~do, lJr·)
ced~n a su captura e ing¡'eso en 1:1.
Cárcel de este pm°tico. en méritos del
:n~mcicnado sumario.

~rar('hcna, .) d~ E],cro de lG34.-EI
Secretdrio, Facw:~o Coy.-El Jl1ez:.
:Fn.nd,·~o dd l'ra.r..o,

p~]' el p:-rsente, se ll~r.la a los he' e-'
deros y paricntc-s de U:J. indi\"iduo COJO').

1 de U:lOS cüarenta y cinco años de edaD,;
más bien :bajo, <le Nn textura Íutrtr:,:
ach~lpa.rado. -la ca:-a morena, pelo n':-:
gro COI!: grandes cntn:idas, facciones Yü:''';
gares, que usr.ha aruedc:ma de .paño da
Grazalema en regular estado. blusa ce
dril v crudillo, camisa n nncl1as ra::as,
blan'.:'us 'Y otI'as Inás i::strechas neg¡'as,
buena camiseta de -abri go, '¡):antalo:J.~$
blancos esmeradamente limpios. panta
lón <le pana de co!or mSl'rón, r(;mellda
do; ca]cetme.s TIUc,,-(,S JJ.; :puuio ue ~al

ceta, c,)lor granate ~Jlwndido, y fuer
tes zapatos de ~~mpo, clayeteados (]e;
tachuelas, cuyo {:adáver apareció flotan-:
do <l). d rioCorhones y en este términ();
municipal; frente al ·Cerro Capitán, eu-.:
tre los ranchos Trasquilados y La Zar~ :
zuela el <lia 7 del mes actual, para que:
compar.czcan oir;,:I est<l Juzgado de in,s~:
trncción de ~I¡¡,rcl:.ena, sito en Coullaut
Yalcra, con objeto de proceder a su'
iden,uficaci6n v úfre.;el"les las :aecionosi
del articulo 10'9 de la ley de Enjuiei.a- t=
miento crimip.al, en el ténnino de cinco f:,'
dias, a conta¡' de la publicación de estQ '~J,
edicto.:;

Dado en 3iar-chena a 9 de, Enero de ~
1934.-El Secretari~, P. B., Clav!Jo.-~;'
El Juez, 'Francisco dol Prado.':;

: .'~.: ':: . JO-SO~

JO--í93

2,LiDRID-j[ZGADO ,SurEHO G

:\IADRlD--JCZGADü )';F\lEEO ~¡)

En virtud do I)l'oYidenda d.~l Sr. Juez
de prim.e:!1 instmcia e ins!rucci¿n ..nú·
mero 20, de uta capital, dictr-da en el
día de hoy en cumpJ.imiCD,to -de- l~ ejecu
toria del sUE~ario que se instruye, por
resistencia :r lesiones, COIl el numero 80
de 1933, 2.ntc la Íe -del Licenc:ado (ion
Rafael Lópe>Z de Pando, se cita a Andrbs
)Iartin Ranz para que comparezca en su
Sala audienda, sita ~n el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
n'Úmero 1, dentro del término da ciTICO
dias, contados desde el siguiente al en 1
que este ~dict{) fuere inserto eilJ los pc~

i"~ódicos oficiales. cron objeto ce r.equc- ¡
nrle al pago de 200 !pesetas a que ha
sido Cúu-denacn r.n.'!'l1.(\ inrloT'nn;"2'Q ....~A.rI nl I
perjudicado;b~ó-ái;ércilihci"~~.-t¿~d~~s;;I
declarado incurso de- la multa de 25 pe
setas con que se le conmina, si:!: perhü- ¡
cío deadoplarse otras .cleterminacio- I
nes, a fin de obligarle a efectuar di- l
cha comparecencia. I

:Madrida 11 de Enero de 1934:.-El
Secrebrio. RafaE:I López de P:lndo.
Visto hue¡¡o~ Ykx-nte de la S';rna.

JO·-SOS

Por el pr~s(,nie, se h[¡~", saber a don
Félix. -·.'l.::Jlestd!l, corno padre y Ieg:¡,l
repres~nt~nto dd menor Gertlr<::o '''a
llestdn, que como perJ¡.,dkado en el su
mario que se sitiue en el Juzga.do de
instr:.IcCÍóJll número 6, <le esta capital,
])ajo el número de orden 524 <le-l año
1933. por estafa de 5S0 pesetas, 8. 'irtt.:d
de dcmUlda <~d ~xprcsado Gei'itrJ.o '\';a
He:>tein,puede ej~cutar Cd dicho proce·
dimien lo Jos d~recbos q¡.:e le cunceu:? el
articulo 109 cl.t· la. ky de EnJuki;¡alie!lto
criminal.

2\Iadrid, 11 <.le Enero do: 193i.-EI Sc
cret¡;.rio, José :\IJ.ria de Antmlh.

J{)'-if:J

roo domicilio <.'n La. Cam ií:l, y cuyas tie
más circunstancias personales se dcs
cono~en. para qGe. en el término im
prorrogable de diez días, comparezca
ante este Juzgado a ser oído en COll~

cepto de denunciado. en el su..-na.::-io nú·
mero SG de 1933, por estafas; previ
niéndole que', si no lo Y~riftca, le pa
rará el perjuicio q'J:e en derecho hoya
lugar.

y TlHa su inserción en la "Gaceta de
){adrid. expi<!o el presente.

Du(,o en Lutlrca a 10 <de En~ro ce
193-!.-EI Ju\'z, Antonio :Ml)1i~s.-El
Secretrcrio, P. S. ~!.. Liccnciatlo Carlos
Cadf~".('t.

En vir~ud d'" ~r.¡¡videncia del Sr. Juez
de j;ri..'I1era instancia e instruc-ci6n del
dbtr~lo númJro 20, de esta capital, dic
tada en 1;:, ejecUToria del sumario que se
instm;l:e, po;' daBos, con el Dúm~ro 717
de 1932, anta la f.e del Licoodado don
Rafael López de Panda, se cita al pen-a
do G.l.ilo Pérez Caballero, que vivia úl
timamente en Jfadrid, 'Para que compa'"
rezca en su Sala audiencia., Sita en el
Palc~;f) de ]os Juzgados, ~ane del Gene
ral Casl.:.ños, número 1, dentro cel tér
mino de cinco días, contados <!.",Sd6 el :

j siguiente ~l en que este eJicto fü(:;:e 1n- 1
j serto en los p'~riódicos ondales, c':m t

._..._~._.

LDARCA

LL.'TARES

Don Antonio Murias Travieso Juez
f~~: instrucción del partido de Lu.{rca.

Por el presente edicto, se cita y lia
r;::. a José Casteleiro, que lu,-o 5l! ú.jti~

Don Enrique Iglesias Górr.ez, Juez
de prL-'nera instancia e instrucción de
León.

Hago s~J:¡er: Que h-::l!;bc1ose ,"aCR'l:"te
la plaza. de Secretario ('el Ju::gado mu
nicipal de Sariegos. en este partido ~'

provi,ncia, ~On el censo inferior a cin
co mil h2bitantes, se r.nuncia su pro
visión a concurso de tra,lado, por tér~

mino de treinta días. entre l{)s que des.
empeñan el mismo cargo en propiedad.

Los aspirantes presentarán sus soli
c~!:.udcs, debidamente reintegradas, in- '1
cluso con la póliza d-e la Mutualidad y
los documenros a 'IUe hace referencia
el articulo 24 del Decreto orgánico <le
9 de Noviembre de 1933, sin cuyos re.
guisitos no serán admiTIdos.

Dado -en León n 13 de Enero de 19M.
El Seeretario judicial, Yalentín Fernán~
dez.-2l J¡¡ez, Enriqu·e Iglesias.

JO-791

.. Don Jose Porcel Hernández, Juez de
instrucción de este parLi.do.

En 'Vir.tud del prese;¡,te, requiero a
todas las Autoridades tanto ci.iles co
mQ militaH~S, e intereso de los Agentes
de que se compone la PoIicla judicial,
procedan a la busca y detención del
Cartero d-c esta ciudad Anto-nio Garcfa
Pérez. cuyas demás cir-;unstancias y
par~dcI'o se odesconocen, y caso de s-e~

habIdo. lo pongan a la disposición de
este Juzgado en la Prisión del partido
particiilándolo seguidamente por telé~
grafo; ;pues asi está aoordado en el su~

nblario IlÚIn-erp 13 del corriente año. so-
r'e malversación de ca~dales.

Dado en Linares JI 10 de Enero de
193~.-El Juez. José PorceL-El Secre
tano, F. H., 1I,lam.!el González.

JÜ-i92

Don Enrique Ig~c5ias. GÓmez,. Juez
de primera instancIa e mstruCClOn de
León.

llago Sllber: Que lwJlándose vac~te
la :plaza -de Secre~ario del Juzgad<:> mu
nicipal de O=omlla, en ~te partidc: y
proYiJD.ciU, con el censo mfe!,lor ·a cm
ca miJ ilabitantes, se anunCIa su pro
v-isión a c:mCllrso de traslado, por ter~mmo de ,treinta días, entre l{lS que des
empeñan el mismo cargo en pr-opiedad.
. Los aspirantes presentarán sus soli
citudes, debid:1iID.ente reintegndas, in
cluso COIl la póliza de la Mutualidad l'
los d01:Umenros a que hace referencia
el artí~ulo 24 del Decreto orgánico de
9 <le NOviembre de 1933, sin cUyús re
quisitos nO serán sdmiti.dos.
. Dado en León a 13 de Enero de 193-1.
El Secretario judicial, Valentín Fernán
dez.-El Juez, Enrique Iglesias.

JO-i90

cuyos requ:sitos no s~ni.n admitid%.
Dado 'en León a 13 de Enero de

1934.-El Sec,¡-etario jl1':li~ial, Valen~tín
Fernández.-El Juez, Ennque Igle~las.

JO-io9
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'1

distrito de la ~a, de esta ciudad
de Palma d~ Mallor.ca.

Por el presente edi.ct<> se cita,r~
y el:nplaza a Allirech Freuherm van
llitscl1, -de estado casado, escritor,
natural de .Alemania y de treinta:
y tres afios de edad, de paradero !g~

norado; para que comparezca -ante
este Juzgado d.e instrucción, calle de
San::\ligue!, número 86, dentro del pla..
zo -de diez días. -a fin de .recibirle de
claración en el sumarío que instruyo.
sobre coacei.,nes. con el .mímer{) 271;
del :lño último. en la que fi...<tura eomo
denundame el Allirech, instruyén.odole~
por el presente, de:l. articulo 109 >de.
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Palma .Q~ Mai.lu..u a 1(/' -de Bc:era:
de 1934.-E! Juez, JJsé Tel'I"eTOS

Jú-820

Don Juan Samam?.ría Ansa 1rIeL de
instrucció-n ~ PmIlp,!oua y' su pm:";
tid~ -.

Por el pre~ente edicto ~e ruega ~

escuga a todas las Autoridades y de~

pendientes de la Policia judicial, pro.
cedan .a la husca.y rescate de las ea·
ballcrías que después se dir<Í.on, qu~

fueron hurtadas el 14- dd pasado mes;
de S3piiembre d-el ~!on1e Sarvil, del tér...
mi1l.o municipal de Ec.hauri, Ile:r1:ene.
cie::lles a Benito Aldaba San Martín;
y Modesto Andueza, vecinos de 1xcue.
y.caso de ser halladas las pongall a dis
posición de este Jnzg-ado con la perno~

na ea. cuyo PQder se hallen, si no acre.
dita sukgíti.--ns ad-quisición, por te·
nerb así acordado oeil el sumario qu~

I imtmyo por hurto -eon -el 'llÚmero ,§5(
I de 1933. ,I Caball<T'.a. Inrrtadao, ;

I TIna yegua de do~e a10s", pelo roj¡:¡'~
:m~rcada con las iDÍCi.al~s \.1, }.1.

1 Una yegua de nnos catorce años, CO~
i 1m ,castaño ohseuro. con la inicial Vi

l
en la parte derec:h:a y c'Jr1e en una de
las <rrejas y una estrena. blanca eIli la
ñ-ente.

I Una potra de cinco ~ seis meseS dEl
i colc.r !legro. ún ninguna seña Jlartlcu.
¡lax::.. ~ -~.'--L 0.00 en rampo.LOna H ¡~ (le .cne:rQ

de 193.t~-El Secretario, Jesús Sáiz.
El Juez, Juau Santamarfa.

Jú·-31S

¡0-8i3

NAVAL:\!ORAL DE LA MATA

bre lesiones y daños por im¡pmdencia,
contra Mariano Comas, seguido por es
te Jnzgado de instrucción de Mataró,
se cita al testigo J mm Sen'a. cuyo
apellido- materno y demás circunstan
cias se i~an, habitante últimameD~

te eJl Premiá de l\br, Casa Jansana,
para que el día 22 del <:tCtual Ene.""O,
11 las diez y media de la mañana, eDm
parezca. ante la Sección cuarta de la
lima. Andiencia Provincial de Barce
lona, Relatoría -de D. Emilio Oppclt
(PaIaci() de Justicia). a fin de asistir
al acto del juicio or¿l de la expresada
causa; a¡percibi~ndo-leqUl:, de no com
parecer, le paarra el perjuicio a qtC
hubiere lugar.

Dado en Mataré a 10 de Enero de
1934_-EI Secretario. Miguel Serrano.
El Juez de instrucción (ilegible).

JO-812

:i:lEDINA DE RIOSECO

Don Antonio Villa Estkez, Juez de
instrucción de esta villa y su p:ilrtido.

Por el presen,te se deja sin efecto
las requisitorias de ios vrocesados
Jesús LÓl)ez Ykcn te y: Amhrosio Mar
cos González, publicadas Em la -GACETA
DJ¡; MADmD correspondler:.te al día 2'3

1

de Dicie.'11hre del p;:.sodo -año, por ha·
be!." sido habidos rdcridos procesados,

! y dajandG asimismo sin erecto las ór
, lkae:s cursadas para sa bUSL<I y cap
1 tur.a. :pB2S así 10 tengo aco:rdado en
¡ la pieza de prisiós elel su:nario nú~

1 moca 178 coutra lli CCH~titución.

1 Dado en Nn-almoral de ht Mata, 11
~ de Enero ,áe 19J4.-El Sec-rebrio. fie
l 1iodoro GarcÍ...1..-El J;¡ez Antor:::lo \:illa

Estéve::r.. •JO-811

JO-810

MATARO

SLt,t~ JI media fmegas de 2.c-eituraa.
D 4 dc en ~l<U"tos a 12 -de Enero de

\.n4r-EIScc.~et~uio.Licenciado Mar
'lin 1',fur'JA. -- El Juez, Fernaudo R~
i;"t:.cl~o. ¡

I
I

p, ••, el {lr":$enie, ql!e se expide en :
ID~f::)s -del sumario número 164 de I
1933, s.o.bre hallazgo del cadáver de
k.sé 5úncl.l~ Hita en la via férrea:, y
iérmiM munici¡pai de Mongat, .el -día
lSd-e Noviembretíltimo. se ci!:a y }law
~Il, :0. más próximQ :pariente de dicho
b,ter.fecto, p-araque, dcntrodel tér
minn de -ciJ:..e<) días. eomp.a:rezca ante
este Jllzgad() de instroc¿-ón de Ma

itw:6, sito en la calle ,de Don ~I1lgÍn,

r.Úlnero 5, a prestar declaración en el
.c1:Jlres:¡do smtlano y serie ofrecido el
procedimiento del a..'iiculo 109 de la
_ley (h ED~uicilln1ien~QICrirolina1; aper
cibiéndole que, de no -coru,parecer, le
PR-r2d el pujuicio coITcspondieIJle.

Dado en Matar@ 11 28 de Diciem
bre U& 1933, - El Secretario, Miguel
Scrr".no.-El Juez de insb'ucción (ilc~
gihle).

DO;1 Ferngn-do iR,evuelt'Ü y Sauz, Don Francisco Casas y Ruizdel Ar-
iuez ~;~ instruccl6.n de es:-e p~rtido. bol,. Juez de primera Ínst&ncia de esta

Po:: yirt>.1tl de .!:a presentt: requisito- ciudad y su partido.
ria, .ell nombre ce! Esta-.do español, Hagu saber: Que halliudooe Yae2.U
mego y enc.ar¡,"O a toda cl:ise Cee .:-\.uto- te el cargo de Secretaria del Juzgado
rldades, tanto civiles romo militares, mmticipal de Villagarcia ~ Campos,
'r .cen:t{¡s incli'..-iduos de la Policía ju· de este partido, y habi~ndo resultado
¡Iicial• .p:t"actiquen acti.as y eficaces -desierto el concurso. de traslación ea.
1iEgcncias para 1ft husca y rescate de tre Secretarios de igual categoría. de~
1(; que al final se reseña. hllrtado la biéIldose de ¡proveer por CO'lloC.ll.I'SO ti
noche del 6 nI 7 de los coITien'ies de bre, a tennr del articul<l 25 del De-
J.a ftn.~3. La Atalaya, término d-e Poreu- creto de 9 de No,iem1Jre de 1933, se
na. a Banita l>alolDo Sárrchez . saca dicha vacante aconeurso libre

y -c;,l-;O de ~er h.abJ do, lú pongan a' i entra quienes posean el titnlo de ap
~J::pcs¡d{;n <le este .Juzgad'O, con las I titud para desempeñar el cargo de
persom~s en cuyo poder se encuentre. !¡ Secretario de J::Z2'~do municipal. para
~i no ~~cn~ditan su legítima adquisi- qt!e en el término de tre:iata dia..-., a
¡;ion; por tenerlo :;:sí acordado en el 1 partir de la pahJicación de este. edic
~umc:.rio nÚ:'llero ~4 de 1934, que ins- ¡ f.o en la Gao.~ ~medaa los iDieresa~
tn:yo ~cm. -t..'11 m'Otl'vo. ¡-dos -dirigir ssu so!iciiudes a este luz-

I
gaoo, acompañando los documentas a

ReuD.a. _ -que se refie:'e el citado precepto legal;
haciéndose conS'iar a SUS efectos que
el p¡:.eblo de Villa:;arcía de Campos
tie:De un c,e-nso oficial de población de
_1.8G7 habi:tan.tes de der~dm y SS de
hecho. y que -el Se<:retario sólo perci
bici. los derechos de Arancel.

Dado ~n MeClna de Ríos-eco a 12 de
Enero de lSM.-El Secre1ari~ ejer
ciente. Valentin Escribano.-El Juez,
Francisco Casas..

Rl/!!seikI.

'fr.t:s¿e.ntós 1reinta y seis kilo-s de
3.eeit.uP.!\..

Dado -CDl Martos a 11 00 El1ero de
1&31.-EI Sec..~riQ.,Lieencia-do Martín
Jrí;;,:-o.--El Juez, Fe~ilv- Ecvuelto.

-Jo--&OO

'individcos c:k- 3a Policía judicial, practi
q;;!eB sclivas y e&aces .mligencias parn
la busca y rescate de lo q"<1e al final se
!:"eseful.,llurtsdo de la finea La Laguni
íl:.'!., té-rnlino .ce Higuera de Calatrava,
i><Opias del fuarqués de A-capuko.

y caso de ser habido, 10 opongan a
disposk-jón. de ~t'C Juzgado con las per
isonas en cuyo pod~ se encrnm1re¡¡.,. si
;no acr~ditan S:I. legítima ~ldquisición.

:por tenerlo así a.;:ordado en €l suma
:'I"b niÍmero 11 de 1934, que instruyo con
tal rDC.tÍYo.

Don Je.sé 1I'Lacue1 }'er.aánde.z de Val;"
derrama y Da:mÍ::D@lez. J Ue:'. de pri..
mera instancia de este parti,lo de La;
Rambla.

Eago saber: Que -en d Juz;;':J.io mu.-
nicipal de 3:m Selmstián de los Ba~

. Jlesteros, de este pa~:tü:..o y de pobIa.
~ ciún i-il,ferior a 5.000 hahit8lllt:es, s~

i eneuentra ...a~:mte la plaza d~ Secre..
! tarjo, por defunción del que la des·
. em.>e:laba, lo que se :,nrln';ia p ....r el
pre~llte, con el :fin de pro-vezr dichl)
ear~o, p-:1rd (fUe los que l!_spü-en al
r.l.i~lllo preseiii:e-n 'Uc·te ¡;sl~ Ju!.gJ.do las,
correspondi~L:'c ins:a¡:ci.¡}s, :";CGlrlpa..

I ñacJ.as de los dúc-..:-::::e::::tcs .! qae se re·

1
fiCI"e el artículo 24 del D-ectdo for~

Pc>r el p-r~ente, que se :expide en PALMA DE ~lALLORC-\ mando el Cuerpo de Se'Cre~l"ios de
"'~plimien¡o de carta orden de la J~adomunicipai de ~ de N-oTiembra

{)Upuioridac:. dimanante del munario Don José Tern'-eros Pfrez, JlreZ de 1último, dentro del térm~no de trein-
-'F--tQl?K.o--.1~ ~~llo 13.737 -de 1931, 8A"' _J:l·rímera instancia e ínstrucción del_ 1te días 11. cOlltn dc:stl~ l~ ;¡::!-. >,wión.
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Don FederlcD:J!:::rfu :r :U::rr!i.n, JIoJ.•
de primera instancia del partido &s,

.1 Toro.
Hago sabe:,: Que se halla vacant. el

I
cargo ·de S:::cr~~río ·del Juzgado m!.:
nicipal ·de Tagar..abuer:a, de pohleció;t
Í'nferior a 5.003 billiw;¡.tes, .que ·ha da

j proveerse por concurso de tr=bdóll,

Ientre Secretarios .de la misms. (;~t~¡;O~
ría, otorgándose a~CO!1~s:::.nte cp.:~

I preste sus servicios en•.pl)D~6r¡d.

¡mayor nú,mexode hahitaütes,. :r~.,I,.~tl el
Censo cilldal de Japoblación de Esp.a

, ña, y :ü fuesen dos o ..mis los {'emer r•.
1 santes en las mismas con(Iklr>~~i1 ..e-

.1

rá preferido el de .m:.'is, edad. ~ ~o.n-.
formídadcGn lo dis]lu.es.t.o e~ '."'.J ar..
ti<:ulo 24 del Dcc::~eto ·de:9 de M'Út'li''G'
bre último.

Los aspirantes remitirán S~~ solId·
tudes a este Juzgado, en el p'azo de
treinta dw, a l)."lrtir de ls ft-cha de
la publicación ,le ·estn -c6'1l voc~t(>r!a en
la GACE'.U. DE MA.nX!.!D acompaUando

1los docu:m-enlos lndio&.clo'! e.D ~
d.ispo~ld6n legcl,. deblendo ~t:r W

SeiÜIS del semovie-rite.

Dado·en TOTo 'a 15 de :Enero dc BM.
El Juez, :Fe(k-rico 'MarUn .y ftiartín.-El
Secretario, Félix J;abalo.

.J~53

.¡ da el día 2 de 'los .cDrrii':nte de un pajar f ludes a este Juzgado, en el pl::zo de
! al sitill Ce Los Pr~dos. del término lliU- " treinta días, a partir de la fccha d"'.

nicipa1 de 'Iglesnela,.CUyaS señas 3"(;QD.-' la puhlicaciÓJJ. rle esta 'CO'TI~oC3Íoriaen
linuacián:;seexpr.esan,y.,taSO deencon-, la GACET.'\ DE MADRJD, acompnñm1do
tr<iT!a, $e detenga al.atrtor o -autores ·del· los docuttnentos indicados en dl-ciul
heclIo de .autos, .en ~·o p-o?er se .cn- ., disposición legal, dcbtend-o es"12.1" la$
ct.."-'!!treel mencionado semO'VIente.sl no instancias 'V documentos reip.tew~dos
justi'fican~ legittna .adquisi-ción. con sujeciÓn a la Jey del Timo're. te.

ner aquélla adherida JInU pÓliza de.hl
Mutualidad Judicial dedos pcseÚ'..s 31
estar éstos lega1izados, cuando- t:c>l re·
quisito sea necesario.

Dade en Tare s. 13 de Enero de
1934.-El Juez, Federico Martín y
Martin.-P. s. :',1., Félix Jabn~o_

JO--~S6!)

.J0-828

ID:!.

'SORBAS

~ .

,
,- Don .F.r:m-cisco ·G:.:Jrcia. iF.érez, .JllCZ ,ac- .
cidental·-de· instrucción de ,este pa..'":!ido•.

. ¡Por -el 'P::-~ellte ~jic.tDsecit3 :al pe-. ~I
llado Anto-.t::lO rHe=~ndez .capel. vecino 1
~e Nij~,Jl8}·D. que, dentro del téITlllIl.. o
.deI ,-gumto día,'~ ~ontar ,-de la dnser.ciém ;
..del presen~('i'm~!'e.z~2!!te1:1A.~:
rlienciaprm-ínci.a,.a fin de notifica:r:Jc la .
~splkación ;de 1m; :h-cnefic..ios de :condena :
:condicionalde 'la .p·cna impuesta al Her-
Jlán-dezcen :su:u:uu:-io CI1 su ,eontr.a mÚffie
Iro ·46 '.de 1932, por lesiones; apercibién- .
Ciole ,que, -de.no ·.verHiCaTlo por '.esta se- .
~"mda.y úllima :citación, se deim-án sin :
:efe~to mentado&beneflc.ws ''Y se 'J)roce- ~ Don 'F'dleríco Martín y){artín JG.cz
~era ,a .ejccntar la s;m¡te1lcm 'en todas> 'de primera instan.cia del partido de

,.ISU'S ll)aules. .[ Toro
<. Sorbas,,11 ,de ,Enero ·de 193.4.----'El Se:- Hago sabm'": Que se halla 'V-scante el
=o~(ilegíb1e),-El.JllCZ.P.rancisco; ca:l"go ,~~ Secretario del Juzgado I11lU

nicipal de Villardondiego, de pobla
ción inferior a ;.5.000 habitantes que
ha de pro:veerse ,por concurso ,de' tras
lación entre Secretarios de la mism,a
categol"i<>., otot'gánnose fl1 'Concursante
QUe preste SUs s~rvicioseIl pabb.ci6n
de masor número .de'hahitantes. se
gún ;;!l CensQ o'ficla:I de la población
de E~:Iña. YS! fuesen dos .0 más los
conCUTSantesen 'las 'mismas condicio
D'es. scríl ,preferido el de mAs edad en
confurmidad <:on la dispuesto en .el
artículo '2.~ .del Decreto de 9 de No
\"iamb.-e últ..~o.

-~ nspira~es re:t;l-i~irán $.us snlici-

-:Don 'Pedro Luis 'Sanz 'Roo<mdo, Juez Una mula, de qliince años., alzada 1.48
depri..--:lCra insta .cia e 1T.str:.lcCión de m1tros. capa negra, ;raza españob, sc-

, Roa y su partido. ií..'lS partieúlares: 'pelos blancos oCll el
Por el presente edicto. acordado pu- cuélio y crin, lunar blanco .-espm:Izo la-

b1icar en el sumario ,nÚIDCi"O 5 de 1934~ do derecho, 'hocico "tostado. hierro Com-
: robre 'I'obo de ,reses lanares de la pro- paírl:! Unión 'Ganadera nalga dc-recha.
;'piedad de los -vecinos de ~1oradillo Eus- !>:':ldo en Ta~e1"3 -de la Reina a 10
~:taquio 'Csmarero Arroyo .y Victorina de 'Enero de 1934.---:EI Secretario iudi-
',:Arroyo ·A'1Toy.o, 'coIDc1idoen la noche drü, ?liguél Alntrez,-'EI Jnez, Jnlio Al- Don ·Federico Mart!n y l\-i;¡d: ;:, Ju<:¿
: d~ rn'allS-deDidembre1Íltimo, <ffi lila Y3.rez, de primera inst:mcindd ],:¡;-!i:L". de
:tenada 'sita 1Ü ;parsie 'Careos, de -aquel JO~9 Toro.
'iérm!n¡(). roegoa 'las 'Autoridades neio- Hago saber: Que l';~ hzHn ':~lc:,p..ted
:fios :les '.6rtreDes -;; '1)roeno'a los Agentes I TORO cargo -de Secretario del J GZ;ta jo m u-
.de1aPOlicia 'iudicb:1:l;prooerlan~ la bus- n1cipal de Veni::l1Jo, de pohl¡¡-ci(m
ca -y T:e~e 'de 'lo substraído -y deten- ; Don FeclericoMartín "Y Martin, Juez bferiora 5:000 ·uHhibml.es, ql1~ha de
(ión 'de ;'Poseedores 'ilegÍtimos, J)o::::Iién-' de -primera 'in:stlmcia 'dd 'Partido de pro'\'cerse por concurso de tr:>~::;dún
'.dolos:a -mimsposi-Ción,c:J.so de 'Ser ha- Toro. entre Secretarios de lil ·rn:'>rlln ·r::atf:go-
bidas, '.1 Hago s-al-er-: Que '-h2:11ál~dose "a~'t~te ría, otorgándose al CÜf,'·lll~;lT.:t- [¡l:~

el cargo de Secretario del Juzgado mu- preste sus ·servicios en· po});¡',:,i{:'l r,~
, nicipal de Abezames, 'de población in- mayor número Qe llahitnnl:és.sc;:ún. e~

felior a 5.COO habitantes, que ha de Censo ofidulde ,la pubjar:¡bn de ;'~>f,.a..
'Veinticinco ::reses 'lanares de un .uiío prO"·C<lI'Se por concurso de tI"2.s13ción, ña, y si fuesen GOS o m~s b~ (":):l c:.H'~

!pTóximam-eI1tc ue edad,blan<::l.S,.de .raza entre Secretarios de la misma catego- santes en las mismn:; ~oll'l ¡ciones se-
~rr2.s,marcadas con un orificio en Tia, otorgá:!1!dose al concursanle que rá preferido el de mfos etbd. en C01!
eLceI1tro de cada tma dejas úrejas,,pro- 1 :preste sus servicios en pobla.::ión de formidad con lo dispt:.~s!() (:;¡ ~.: p'l'

;pietlad éstas del ,perjudicado 'Eustaquio Imayor nÚIllero de habitanie..<;, según el ticu~o 24 ,del Decreto lk 9de ~~·.-lem·
Camarero ATXOyO. Censo oikial de la .población de Espa- breúllimo.

·Cuar.enta y cinco 'reses 1a!'-Sres-dc dos. Jia, y sí lueren ,dos o más los conCUI"- Los asplrantes remitirár:. s-..:ssolicl-
'3 ü-es afias, 'blnncas, churras, señaladas Isantes en las mismas condicioties, será l' tudes a -este Juzgado, e., ·el!Ú1ZO de
:Con un rabisaco en la oreja izquie¡-da ,pref,erido el de más edad, en confor- treinta ·días, a partir de la lecha deo
ilaríe deln:-' era, y t:n la dcr;:cha Wl COr- Imidad ·con lo 'dispuesto en el 'artículo I la publicación ,de esta COTIvoca-toria en
:t~ oblicuo en. sus puntas. 24 d:::l 'Decreto.de·9 'de 'NO"iiembre -w.. IlaGAcETA DE ).rADilID, acompar.:s ndo

P.03, 13 de Enc-ro ·de 1934.-El secre-¡ t' los docut¡nentos indicadM en dicha. uno. .
:tario. Francisco P. RodI'iguez.-EI Juez, Los as]irrantes Temitirán sus -solid- I

I
disposición ,legal, debiendo eswr las

PeDro Luis San:<:: Redondo, tudes a este Juzgarlo, c:l el ',¡jlrrzo de instancias y documentos reint.e¡;:I"ados
.10-822 ,tr:eh'lta días ~C1 pft..........jr ee fu fecha -de i con sujecién ..u la .ley d(:l Timbre. t~

J la prib1icaCion de -esta 'COTI>vocatoria en j ne.r aquélla adheridaun:lp6Eza de ,la
la "Gacei<::. de Ma-drid". acompmíando los ¡Mtti:ualidad JurTidsl de dos pesel.a.o; y
dOCU-TIlent()sindiC21lo'S en 'diclla disno-! estar éstos leguliz~dos, cl1:?n~l(1 t:'ll n:-
sición legal;débienao -estar las ínsiá:n- I quisito sea necesurio. .
ciasydocumentosreintegrados con .~- 1 Dado en! Toro .a 13 de Enero ~.
kc!6n So 'la 'ley ·fléI 'Tirrí:bre, tener tld~ 19~4.-El Juez, Federico 1\Ial'tirr .~
herida =a 'P6li:za ,de h Mutualidad Ju- M:::.rtín.-P. S. ~r. Fclb:. Jabntn .
diCÍal dedospeseftasy 'cstarr- éstos . JO:-So{
~~~~~~i;~s cuando mlrt:4,uisito sea

.'-Rel pr~e:Q~ en 'los periódicos oficia
·les. cuya vacante debe 'l?ro'\'~crse ll?l'"
;. uaSlacicroentre Sec:-ctaru~s de 'la nllS

'fua ~"'tesoria.
, 'Dado en 'La 'Ra..-nhia &11 ile 'Ellero
. ~le '1Y31.--:E~iSet:re.tario,T<>:-'ió.s ~lli.ié
·~JTes.-'El :}lle4. Jose 1\ianuelFernaDdez
~'de ·'Valderrama. ..

JO~788

"TAL:!.''',~·:i~:~ ·I;~ LA REINA

J?O!l Ju1i() AlvaI'_z Sánc11cz de la -Po- :.:a..Abogado•..-JuezmunidWal en -tundo- .
ncsde Juez de -instrucd'ón 'de Talwera ~

-d0.Ja Reina y su partido.
,'; ~ orel presente, ruego y encar"'O' 'a •
t-0~~ las Autoridades, así civiles c~mo I
:~I!u1ltar~s! y <lernit~ A;~ent{ls de la PoJi- 1
da judiCIal de la NaclOn. procedan a la
D1?Sca y rescate de Wla :mIlla, <le la pro-

... ln cdad de Rosalio 'Navas L6p-cz, nurta- l
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SUtCSOi"CS de Rivatteneyra (S. A.)
Pase() de San Vitenle, 20.

panano, poniéndolos, en su caso, 3. diS1·
posición de -este Juzgado. en unión d~
las personas -en cuyo poder se eneuen"·
'tren l .sino acreditan su legitima ad..¡·
quislción; pues así lo tengo aoordad<j
en el s1lIl'l3rio que, con el número 4 dé
1934, instruyo por hurto. '

Dado en Villanueva de la Serena. ~
1{) de Enero de 1934.-EI Secretari<:i'~
Manuel Casaijo.-El Juez, Juan Menén.-i
dez Pidal.

Don Juan :.\!.enéndez Pidal y Montes_'
Juez de instrucción de este partido.

Por el ;presente, ruego y er..cargo a:
todas las Autoridades y ordeno a. los
Agentes de la Policla. judicial, se siJ.·~
van practicar activas gestiones pa18. le
busca y i"l'SCate de echo cerdos de seiS
meses con gol~e ea ]a oreja izqo..úerda,.
hurtadOS. la nO<'l1e ¿el 7 al 8 del ac~
tual, de l~ dehesa denominada Dehesa:
de las Cabezas, 1trnúno municipnl de
Campanario y propio:s <lel vecino d~
dicha villa. D. AntonIo C:a1lezas de H~
rrera. pomU-ndolos en su caso, a dis··;
posición de este Juzgado, jillltnrnent0:
con la persona o personas en cuyo po..
der se encuentren, si no acreditan su
legitima adquisición; pues así 10 ten,:,
go acordaco en el sumario q-ole, con el
número 6 d~ 1934. 1ul'tro.lj-·o por hlU'io.

Dado en ViiIantJ~va 6e la Serena a:
12 de Enero de 193·1.-El Sect'etario..

! M::.nu€tl Casado,-EI Juez. J,lan 1\Ienéu'1
I dez :¡>¡¡.dal.
I
1
¡
I

1¡
I
I,
i,
¡
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VELEZ·;,L\LAGA

\'ILLANGEV_\ DE LA SERE!\A

Don Diego Ortega Jut'd2nut. Juez de
b.st¡'ucción dc la ciudad de \inaroz ~

Su parlido.
Po;:- el J]l"csente, que se libra en ,ir

tud de lo acordado por proveido de
hoy en el sumario que se instruye po~

estc Juzgado, bajo el número 1 del co~
rriente afio. sobre muerte del vcci!16
de Uenical"!6 J{)$qllín Macip Brctó, que
se supone fué arrollado por el tre-n nú
merO í03. desccndente de Va!e!!ci~. que
tiene su l!egn'C!a a la expresada ciudad
a 1;:;s 1rC'Cc horas y siNe minutos, y
qtIe tIno lugar en el kilómetro 141 de
la Tia fétre:'!. término tic la citada po
blación, el f~ia 9 del actual. ;,e cila a:
cuaiJ las pers01J{\s vi:1;aran en el men"
donado tren y pre,~neiaran el suceso
o puedan aportar algún dato útil para

l. su nlejor csc1aremicnto, a fin dc que
dcn [ro del término de cinco días, a con.

I tal" del sigui-ente :tI en que el presente
i aparezca inserto ~n la "Gaceta de 1fa.
j' ddd" v "Boletin Oficia.l" de esta pro.

vincia: comp3.rezcan :~'nte este Juzg:ldo
Don Juan I\!<lnénciez Pidal y J.\1oni,~s, I para d~poner en el expresado suma..

j~lez de inslrucción de este partido. ¡ rio: bajo ~ll)ercibÍmiento de pamrJes,
Por el presente. ruego y C'ncargo a I en 'su caso,'cl perjdcio a que llllhie!'e

lodas las Ant-oridades y ordeno a los I lug3.r.
Agentes de la Policía judicial. se sir· 1 Vin31'oz:l 11 de Enero de 1931.-El
van practicar 2.ctivas gestiones para la Scc?ztario judicial, Rodrigo Guarch_-
busca y rescate de seis cerdos de sicte I El Juez. Diego O.tc,3"J.
meses, dos madlos y cuatro he:~ras, ¡
negros. con la señal de las dos úrejas r
rasgadas y un golpe atr4s en <:ada una ¡
y con el hier~'o F. D. enlazadas en la I

paleta den.'<:ha, de la 1Jr0piedad de don 1
¡ Francisco O<>noso, hurt~dos, en la rna- 1
, madrugada del 4 de los corrien.tes, de l'
t la dehesa M-alDic.as, término de C(\..ry;t~

I

I
Don Francisco BC;'lllÚdcz del RíQ,

Juez de primera inst:¡::da de este par
tido.

¡ Hago saber: lJue habiendo si·do de
I clarada la va:::antc del c~rgode S~cre

i tal'io en propied"d del Juzgado Dluni
1 cipal de A1cauc:'I, de este partido, ell
i yo Municipio tiene una población de
! 2.835babitantes de derecho y 2.810
1 d~ hecho. se ,ailiiTit!u ~u provisión por

I COI!Ctt!'SD de tr~lación e'D tre Secreta-

I
rios. de la misma c~te50riar de con
formidad con lo dispuesto ~n el ar-
ticulo 24 del Decreto de 9 d-e :-ioviem
bre ultimo, a cuyo efecto los aspiran
tcs remiiirán a e~te Juz¡:;ado de pri
mera instancia SllS solicitudes. acom
pañ'lndo los documcntos que dcter.mi
na ,dicho artJcdo. dentro del pInzo de
treint3 di=13, n partir de la Lccha de
la publicaci6n de esta con':oc~torja
en la GACETA DE l\IADRm.

Dado en VéJez-JI:ílaga a 9 de Ene.
ro de 1934.-E¡ JUf.'Z, Francisco BeI'
múdez del P.ío.-Ei Secretario, F. S:1n
chez.

JO-831

TORTOS.'\.

..
YALDEPEx:.S

Don José Zurita MoratR., Jt!ez de
instruc-ción d~ este partidQ.
;- kOl; ~l Qr.-:sente edictC? <.rl,l~ ,s_e_rá )l}-

serto en h GACh"TA DE ::'.L"'DRID Y Bole-
fines Oficiales de Ciudad Real y Bar
celona se cita a. Juan, Cruz y Consola·
ción IÍomero Córdo-ba, hijos de la in...
terfecta Bamona Córdoba Beduque,
con residencia el primero en Barce
lona y :los dos últimos en Madrid,
desconociéndose la calle en que habi
ten, para qu~ dentro del tél"Illino de

Idiezdias, que e.-rnpezarán a correr y
contarse ·desd~ el siguisnte al en que
este edicto aparezca inserto en dichos

1 periódicos oficiales. comparezcan an
1 te este Juzgado de i;nstrucción, sito en:

Don. Fedor~co ~rar:tin )-1 ::\Iarti~\ .h1~Z I la .henida de Fennín Galátll, número
'le prImera lllst:lnc!a de. partlllo .le I 53, con el fin de :l.'ccibirles declaración
foro. I en el sumario que se instruJ'e ·bajo el

H;:;,,:ro saher: Qu~ se lhalta vacaute el 1 número 309 de 1933, sobre muerte por
C'~r~o de SecretarIO ud ...~zg8.d:> 1~?- consecuencia .de quemaduras. de la
mClpal de ~Fuentese~.as, d", poblaClOll 1 Ro:m~na C6rdcba.
inferlor a ;)-1)00 habl~aJ1t!cs, que ha .~e Al . 1" • ~. d 1
provce,'se por concurso .d~ traslaClOn _ P;oPIO lcmpo, J por :rrc_IO e.
cntre Secret:rrios de la misma .cute::;o- p.eseu.e, Se ofrece ~ l,os ;UlSIIlo~ o ~
ría, otorgúnd·)sc nI eoncursante que s,us iI"eprese~ta~ltes leo~.es .as aCCI?'neS
:pres~e sus Slcryi-cios en població?- de Ia.e! pr?Cedirnlento, ne ~onformldad
ma.....or número de habitantes, segun el ~ ...o dispuest? .e"!! el. urhcul? ~~9 de
Ccñso cftcial de la población de Es- I .a ley ·de EUJUlcla.r::lcnto cr1-mmal.
paii3. y si fuesen dos o más los c:m- 1 _ ~~1~ -en_V~ldell~n~ a 1~ de Enero
cur"~:ntes en las mismas condiciones, 1 d: ;:1".'1.-.::.1 ,Juez,'",J?se ZUrlta.-El Se~
sera nr',f~rido el (~e más edad, en con- c. eLarlO. P. H. (!.~glble).
form 1"d:'l·d con lo dispuesto en el ar- jO-S33
!ículo 24 dc-l Dc(:rct') de 9 dc Xoy!em-
bre última.

Lo:, ~;spin;nies remltirl:n sus :;olici
l~des a este Juzgado en el pla."~o de
lrcin~a cHas. a partir de la fecha de la
nuh:;ca{:ión de esta convocatoria en
la G.'.C¡'TA DE l\lADnJD, :acompañando
rlispcsición legal, aehieado est:ar klS
inst.:mcics y documentos reintegrados,
con sujeción a la ley del Timbre te
ner aquélla adherida una póliza de la
~Sutua!idarl judicial de dos pesetas y
estar éstos legaHzados, cuando tal re
ql.lsi!o sea necesario.

Dado en Toro a 13 de E[]e,'o de
1934.--Ei Juez, Federico )~artín y
~í~rt:n.-P. S. ~L, Félix Jab3to_ .

JO--S59

Don Agus!in Sáncllez :'tr.1Qstr~. Juez
¡le instrucción de la ciudad de Terto
sa y su partido.

Por el nrp.spntp -::"rlicto "V ~n. méri
tos del -súmari o -núriJero '232 del año
1.933, conti·a Tomás Cano Ruiz Y,
otros. sobre desacato al Gobierno, se
cita a un individuo cuyos :apellidos.
son los de Pérez Feliu, ignorándose
sus demás 'Circunstancias, el cual to
m. })arte como orador en un mitin
celebrado en esta ciudad el día 13 de
~ovie:mhre de 1932 y local del Cine
Doré, para que en el término de cin- ;,
co días siguientes al de la publicación

• del presente edicto comparezca ante
el Juzgado de instrucción de Tortosa.
al objeto de ser oído. a tenor de lo;;
cargos que le resultan en el indic:ld'.>
sumario.

Dado en Tortosa a 11 de Enero dr~
1934.-El Juez de in-struccí6n, Agw
Hilo Sá1lcl1cz.-El Secretario judicial,nH. (ilegible).

¡nstancias y documentos reintegrados
ton sujeción a Ja le3" -del Timbre, te
ner aquélla adherida una póliza de la
Uulualidad Judicial di: dos pesetas y
~star éstos legalizados, cuando tal re·
iluisito sea necesario.

Dado en, Toro a 13 de Enero de
t934.-EI Juez, Federico )fartín y.
\!artín.-P. S.}t Félix Jabato.
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